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P A R T E  O F IC IA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rby D. Alfonso y la Rbiha Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove™ 
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Las Secciones de Fomento y de Gracia y 

Justicia del Consejo de Estado han emitido en 16 de Mayo 
último el siguiente informe: T . vr *

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 9 de Marzo último se 
ha remitido á informe de las Secciones de Fomento y Gra¿ 
eia y Justicia de este Consejo el expediente de subasta de 
los montes de Ansó, juntamente con el recurso elevado 
por el Ayuntamiento de dicha villa alzándose de la provi
dencia dictada por el Gobernador de la provincia de Huesca 
en 24 de Abril de 1880, que declaró extinguida por pres
cripción la responsabilidad impuesta á D. Francisco Goi
c orrotea comó rematante de una corta de pinos en los 
indicados montes.

Expone dicho Ayuntamiento por medio del expresado 
recurso, fecha 6 de Mayo de 1880, que habiéndose orde
nado por otra resolución de aquel mismo Gobierno de 27 
.de Octubre del año anterior, que el mencionado rematante 
hiciera ingresar en las Arcas municipales de Ansó la can
tidad de 10.876 pesetas en que el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes habia apreciado los daños y perjuicios ocasiona
dos en los referidos montes durante el período de su ar
rendamiento, dicho crédito,; aunque procedente de un he
cho justiciable, tenia además carácter civil , y no cabia 
bajo este punto <}e vista la prescripción de responsabilidad 
que se excepcionaba, considerando inaplicable al caso el 
artículo 184 de las Ordenanzas de 22 de Diciembre de 1833 
en que la providencia de 1880 se apoyaba; que en tal con
cepto, y usando de las facultades que para los casos de 
queja contra las providencias de los Gobernadores dispen
saba la ley Municipal vigente, suplicaba se le admitiera el 
recurso de que queda hecho mérito.

Enviado éste al Gobernador de la provincia en 31 de 
Mayo de 1879, le devolvió en 11 de Julio siguiente, acom
pañando el expediente de su razón, del cuál resulta que 
dictada sentencia por la Audiencia de Zaragoza en 31 de 
Diciembre de 1868, en virtud de la que se absolvia á Juan 
Goromina, y  se sobreseía la causa seguida respecto de 
otros por hurtos y daños cometidos en Tos mencionados 
montes, partido de Torija, se mandó expedir el correspon
diente testimonio por el Fiscal, para que remitido al Go
bernador de la provincia se procediera por la Adminis
tración á lo que hubiera lu gar/

Expedido dicho testimonio en 16 de Diciembre de 1873, 
el Ayuntamiento, en instancia de 20 de Julio de 1874, acu
dió al Gobernador á fin de qué se acordara lo conveniente 
para que a la población se abonara por quien correspon
diera el importe de los daños que aparecían especificados 
en la causa; y pedido informe al Ingeniero Jefe del distrito» 
en 8 de Setiembre siguiente manifestó dicho funcionario 
que el importe total de los daños, según el resultado de

los procedimientos judiciales, era de 11.901 pesetas 25 
céntimos, comprendiéndose el de unos incendios de poca 
importancia y  una corta fraudulenta ejecutada después de 
levantada el acta final del aprovechamiento; que además 
de esta suma habria que añadir la multa de 2.095 pese
tas 50 céntimos que podría exigirse administrativamente 
por no regir en la época en que tuvieron lugar dichos 
desperfectos el reglamento de 17 de Mayo de 1865; pero 
aun cuando aparecieren los verdaderos delincuentes, y  el 
rematante probase no tener culpabilidad en estos inciden
tes, siempre resultaría que tendría que abonar á la villa 
de Ansó 10.876 pesetas por los daños y  perjuicios ocasio
nados al monte durante el aprovechamiento, conforme á 
lo que se establecía por el pliego de condiciones bajo el 
cual se habia verificado la subasta. . t< . . . >

Apoyado, en este informe el Municipio, en instancia 
,, de 6 de Diciembre de 1877 y 4 de Octubre de ,1879 repro

dujo sus pretensiones, y el Gobernador, en 27 de este 
mismo mes y año, declaró responsable al rematante, á su 
fianza y  herederos al pago de las 10.876 pesetas á que as
cendían los daños causados durante la corta, y al mismo 
tiempo resolvió que no habia lugar á la imposición de la
do ln g e n S o ^ ^ s S ^ a q ^ ^ o ^ ^ ^ ^ ^ c ( ^ ^ ^ ,m it ^ p a r ¿  
lo primero, y no hallarse demostrado respecto á lo segun
do que ios otros daños tuvieran lugar durante la corta y 

’ dentro de su perímetro ó á 200 varas de sus límites, según 
prevenían las Ordenanzas. . \

• Publicada esta providencia en el Boletín .oficial &e la, 
provincia y  Gaceta  de Ma drid , el Marques de Goicor- 
rotea, en concepto de testamentario y heredero del ar
rendatario, recurrió ante la misma Autoridad en 30 de 
Noviembre de 1879 pidiendo su revocación, y al efecto 
se fundó en que la disposición 13, art. l.° de la ley de 16 
de Diciembre de 1876 reformando la Municipal y  Provin
cial de 20 de Agosto de 1870, preceptuaba que en todo lo 
relativo al régimen, aprovechamiento y  conservación ,‘de 
los montes municipales habia de regir la ley de Mayo 
de 1863 y el reglamento de 17 del mismo mes de 1865, en 
cuyo art. 124 se disponía que cuando los daños causados 
excediesen de 1.000 escudos, debían conocer los Tribuna
les de justicia, con arreglo, á las prescripciones del Có
digo pedal; hace observar el retraso con que el Ayunta
miento de Ansó reprodujo sus reclamaciones, conocida la 
fecha en que se publicó la sentencia por la Audiencia de 
Zaragoza, y llama la atención acerca de la circunstancia 
de haberse tramitado y  resuelto el expediente sin la in
tervención y  conocimiento de los interesados en dicha re
solución; y  por último, que según los antecedentes que 
obraban en su poder la responsabilidad no podía exigirse 
á estos como causa habientes del rematante por haberse 
subrogado en todos sus derechos y  obligaciones con 
aquiescencia del Ministerio de Fomento la Sociedad deno
minada de Canalización y  flotaje del rio Verál.

En vista de esta instancia, el Gobernador, consideran
do los hechos sólo bajo su aspecto penal, y teniendo en 
cuenta el tiempo trascurrido desde que la Audiencia ha
bía dictado sentencia firme ,en el procedimiento, hasta que 
se produjo ante aquel Gobierno la primera reclamación 
del Ayuntamiento, consideró el; caso comprendido dentro 
del art. 184 de las Ordenanzas ya citadas de 22 de Diciem
bre de 1833, y declaró extinguida por prescripción la res
ponsabilidad que pudiera caber al rematante de la corta y 
á sus herederos. , .

• En, 17 de Junio de 1880 se pasó el expediente á infor
me de la Junta consultiva'•de Montes, y  después de hacer 
uria sucinta exposición de "los hechos y  de manifestar lo 
difícil que creia separar por completo la acción adminis-

¡ trativa y  judicial en casos determinados en que las reso- 
I luciones de unas y otras Autoridades podían determinai

distintas responsabilidades, fó¿ de opinión que la provi
dencia del Gobernador de 27. Octubre de 1879 sólo po
día apelarse en la via contenciosa, y que por lo tanto de
bía devolverse el expediente á ía expresada “Autoridad 
para que los interesados hicieran uso d e  dicho recurso an
te la Comisión provincial; mas el Negociado correspon
diente de ese Ministerio, si bien está conforme con lo ma
nifestado por la Junta en el fondo del asunto, y por consi
guiente que el Gobernador no tenia atribuciones para re
vocar su primera providencia, teniendo, sin embargo, en 
cuenta que la mencionada Autoridad no habia oído pre
viamente á los interesados, ni les habia dado conocinaien- 
to del informe del Ingeniero en lo relativo á la reclam a
ción que contra .él se deducía, opinó que dpbian dejarse 
sin efecto las dos resoluciones de 27 de Octubre de 1879 y  
24 de Abril de 1880, y que reponiendo el expediente al ser 
y estado que ántes tenia, se oyera de nuevo á una y otra 
parte para que, exponiendo cuanto creyeran pertinente 4  
sus respectivos derechos, se pudiera resolver lo más proce
dente, dejando á los que se considerasen agraviados expe
dita la via contencioso-administrativa ante la Comisión 
provincial.

¿ x aiv i y 0 q , S ^ io ^ e s , en cumplimiento 
dé la Real orden de 9 dé Marzo próximo pasado, los ante
cedentes anteriormente extractados, deben manifestar 
á V. E. que, en su concepto, las responsabilidades á que 
han dado origen los daños y perjuicios ocasionados en los 
montes de Ansó son dos de naturaleza enteramente dis
tinta, y cuya diferencia juzgan conveniente establecer al 
ocuparse de la cuestión que ahora se consulta: versa la  
primera acerca de las penas en que debieron incurrir los 
actores de los expresados daños como contraventores á 
los preceptos de las Ordenanzas de 22 de Diciembre de 
1.833, y se refiere la segunda á la obligación contraida por 
el rematante en la condición 5.a del contrato, en virtud 
de la que se comprometió á responder de todos los daños 
y perjuicios que se ocasionaren en la parte de monte que 
,el mismo debia aprovechar y durante el tiempo de su 
aprovechamiento: consta del expediente, en cuanto á la 
primera, que tramitado el procedimiento criminal con
forme á las reglas establecidas para su instrucción por 
eítít. 5.° de las referidas Ordenanzas, el Juzgado de pri
mera instancia de Jaca y la Audiencia de Zaragoza dictá
ronla correspondiente sentencia, y las Secciones, haciendo 
abstracción completa de esta parte por ser de la exclusiva 
competencia de los Tribunales, se limitarán únicamente 
á lo referente á la responsabilidad civil, ó sea la relativa 
al cumplimiento del contrato, cuyo conocimiento corres
ponde á la Administración.

Entre las faltas cometidas en la instrucción del expe
diente que con el indicado objeto se formó por las oficinas 
de Fomento del Gobierno de la provincia de Huesca, ob
servan las Secciones, en primer lugar, que si bien se veri
ficó la remedición del terreno y el correspondiente re
cuento de los árboles que previenen.las referidas Ordenan
zas con el fin de conocer si el rematante se salió de los 
límjtes que se le habían señalado, no consta que se le hu
biera expedido el certificado de buena corta en descargo 
de las responsabilidades que pudieran corresponderle, y  
debiendo esto verificarse necesariamente dentro del mes 
marcado por el art. 107 de las Oídenanzas, no pudo pres
cindirse de este requisito, ó de expresar, en caso contra
rio, las razones ó causas que lo hubieran impedido.

Ha llamado también la atención de estas Secciones la 
morosidad con que se procedió en la instrucción del ex
pediente desde el 31 de Diciembre de 1868, en que recayó 
lá sentencia de la Audiencia de Zaragoza, hasta el 27 de 
Octubre de 1879, en que el Gobernador dictó su primera 
providencia, y deben asimismo exponer á la consideración 
de V. É. que si bien no existe ningún precepto legal obli-
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gatorio, hubiera sido conveniente que dicha Autoridad, 
ántes de acordar la mencionada resolución, diera conoci
miento al rematante ó la persona que entonces le repre
sentara, de la instancia del Ayuntamiento y del informe 
del Ingeniero, para que pudieran alegar lo que creyeran 
pertinente á su derecho; y por último, que habiendo he
cho presente el Marqués de Goicorrotea, en instancia de 
30 de Noviembre de 1879, que la expresada responsabili
dad debiera exigirse, en todo caso, á la Sociedad denomi
nada de Canalización y flotaje del rio Veral, por haberse 
ésta subrogado con aquiescencia de ese Ministerio en todos 
sus derechos y obligaciones, es de lamentar que no se hu
biera tenido en cuenta esta circunstancia, pues quizá el 
haberse oido al interesado en la forma referida no hu
biera podido ménos de influir en el éxito del asunto.

Tales son las faltas y omisiones cometidas en el curso 
y tramitación de este expediente; mas como quiera que á 
á pesar de todo el Gobernador, en uso de sus atribuciones, 
dictó ya providencia declarando el derecho que tenia el 
Ayuntamiento de Ansó á que por el rematante se le abone 
la cantidad de 10.876 pesetas que el Cuerpo de Ingenieros 
de Montes habia señalado como indemnización de los da
ños ocasionados, y de esta resolución los que se conside
raban lastimados no se alzaron en el tiempo y forma le
galmente establecida, las Secciones no pueden ménos de 
tenerla como fírme, y de considerar que su conocimiento 
se halla ya, á su juicio, fuera de la esfera gubernativa, no 
habiendo existido otro medio legal de revocación que el 
de la via contencioso-administativa ante la Comisión pro
vincial.

Ei art. 12 de la ley de 25 de Setiembre de 1863 para 
el gobierno y administración de la provincia establece, en 
confirmación de este principio, que los Gobernadores no 
podrán revocar sus providencias ni la& de sus antecesores 
cuando estas sean declaratorias de derechos, y por el 84 
de la misma ley se prescribe además que los Consejos pro
vinciales actúen como Tribunales contencioso-administra- 
tivos en todo lo relativo al cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos de los contratos y remates celebrados 
con la Administración provincial para toda especie de 
servicios del Estado, provinciales y municipales.

Esta misma prescripción aparece también consignada 
en la regla 2.a, art. 66 de la ley orgánica Municipal y 
Provincial de 4 de Octubre de 1877, y en tal concepto el 
Gobernador de Huesca, al dictar su segtííida provideúdia 
de 24 de Abril de 1880, revocatoria de la priméra, no 
pudo ménos de abrogarse atribuciones que no le corres
pondían.

En vista de lo expuesto, opinan las Secciones:
1.° Que habiéndose declarado por providencia del Go

bernador de Huesca de 27 de Octubre de 1879 que el 
Ayuntamiento de Ansó tiene derecho á que D. Francisco 
Goicorrotea ó su causah abiente le satisfaga la cantidad 
de 10.876 pesetas como indemnización de los daños oca
sionados en los montes de la mencionada villa durante el 
período de su aprovechamiento, la expresada Autoridad 
no pudo revocar ni aun modificar dicha resolución por 
oponerse á ello el art. 1® de la ley de £5 de Setiembre 
de 1863, y que en tal concepto procede declarar nula su 
segunda providencia de 24 de Abril de 1880.

2.° Que no habiendo reclamado los que se considerasen 
lastimados por la primera de dichas dos resoluciones en la 
via y forma que prescribe la ley anteriormente citada y la 
de 4 de Octubre de 1877, la referida providencia causó es
tado, y su revocación sólo pudo haberse intentado por 
medio de la via contencioso-administrativa ante la Comi
sión provincial, conforme á lo que en las mencionadas le- 
. yes se previene.

3.° Y por último, que respecto de la subrogación ale
gada por el Marqués de Goicorrotea en su instancia de 30 
de Noviembre de 1879, puede dicho interesado deducir to
das las reclamaciones que del expresado acto se deriven 
en el modo, forma y ante quien crea eorrespoñderle.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en él mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á Y. É. muchos años. Ma
drid 12 de Junio de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: Las representaciones de varias Compañías 
concesionarias de ferro-carriles en instancia fecha 7 del 
actual solicitan algunas modificaciones y aclaraciones á 
las Reales órdenes de 1.° y 26 de Mayo último; solicitan 
en primer lugar que, ampliándose los plazos señalados en 
las Reales órdenes citadas para la presentación de las ta
rifas reformadas con arreglo á la unidad monetaria de la 
peseta, se prorogue la presentación do dichas tarifas re
formadas hasta 1.® de Enero de 1883 como solicitaron en 
su anterior exposición. Hay un error do concepto en esta 
petición, pues en la instancia á que se alude solicitaron

las Compañías se prorogase hasta dicha fecha el plazo 
para planteamiento de reforma de las tarifas ajustadas á 
la nueva unidad monetaria, y esto mismo les fué conce
dido en Real orden de 26 de Mayo último; hoy pretenden 
que se amplíe hasta 1.° de Enero de 1883, no ya el plazo 
para planteamiento de la reforma, sino para presentación 
de las tarifas reformadas en este Ministerio, y aun cuan
do es de inmediata necesidad que las Empresas se ajusten 
á las prescripciones legales vigentes en materia de unidad 
monetaria, pueda accederse á la nueva próroga que soli
citan, teniendo en cuenta el largo trabajo material que es 
necesario desarrollar, y que no resultan perjuicios graves 
para el público. Otro de los extremos de la instancia es 
que, cuando para hacer la conversión de reales á pesetas 
en las tarifas legales se haya de pasar de las milésimas 
se haga el redondeo contando como una milésima más 
toda fracción que exceda de una milésima.

Sobre este particular se expresa claramente en la Real 
orden de 1.° de Mayo último al tratar de la trasformacion 
en pesetas de los tipos kilométricos de la tarifa máxima 

* legal/que la aproximación hasta las milésimas es un li
mite mínimo impuesto á las Empresas concesionarias, de
jando á éstas en libertad de llevar más adelante el grado 
de aproximación; por otra parte, nunca ocurrirá el caso 
que en la instancia se supone; esto es, que la reducción á 
pesetas dé lugar á cifras de una diezmilésima en los tipos 
kilométricos de las tarifas máximas legales, pues basta 
plantear la operación aritmética en toda su generalidad 
para conecer que esta cifra será siempre cero ó cinco; y 
que en uno y títro caso dará lugar á cifra significativa de 
órden inferior, quedando por tanto exactamente hecha la 
reducción á pesetas de los tipos kilométricos. No puede,? 
por tan to , admitirse redondeo alguno al determinarén 
pesetas los tipos kilométricos de la tarifa máxima legal, 
pues esto equivaldría á la alteración de esta tarifa, lo cuál 
es legalmente inadmisible, por pequeña qué sea la altera
ción, el error que se cometería en perjuicio del publico si 
se accediese a lo  solicitado en el segundo extremo de la 
instancia seria de cinco diezmilésimas, error al parecer 
despreciable, pero que deja de parecerlo y se observa que 
dentro de cada año queda multiplicado pbr el número tle 

l kilómetros que recorren todos los treriés, más dé 20 mi
llones próximamente, y por el número de unidades (via
jeros/ganados, toneladas, etc.) sujetos ál pago de tarifa 
que cada treh trasporte en lós kilómetros recorridos.|

Solicitan bn tercer lugar las representaciones de las 
Compañías de ferro-carriles que, tanto en los precios he
chos de las tarifas y de los haremos de grande y peque
ña velocidad, como en lós cobros que deban efectuar las 
estaciones, se desprecíe toda fracción que no llegue á 2 y 
medio céntimos de peseta, y se cobren 5 céntimos por toda 
fracción que llegue ó exceda de 2 y medio céntimos/ cuyo! 
sistema será igualmente aplicable al redondeó de los im
puestos del Tesoro, entendiéndose que los redondeós se 
harán sobre cada billete ó expedición. Sobre este particu
lar spii terminantes y  claras las prescripciones 3.a y 4.* 
de la Real órden fecha 1.° de Mayo último, y hacen uña 
especial distinción éntre las cantidades que las Compañías 
perciben para ingresar íntegramente en sus Cajas, y aque
llas que solamente recaudan para entregar en la Caja del 
Teáoro público: para las primeras no se admite ni debe 
admitirse redondeo alguno que exceda de un céntimo de 
peseta, pues existiendo en circulación esta clase de mo
neda no hay motivo alguno que justifique el redondeo; 
para las segundas, ó sea para las adiciones que á las pri
meras deben hacerse, se deja subsistente el redondeo au
torizado por el Ministerio de Hacienda en el reglamento 
fecha 18 de Octubre de 1873.

Las operaciones aritméticas son por otra parte suma
mente fáciles; basta determinar primeramente en pesetas 
y céntimos de peseta la cantidad que por cada billete ó 
talón corresponde percibir á las Compañías, añadir des
pués á ésta cantidad el impuesto para el Tesoro público y 
redondear la súma hasta 5 céntimos de peseta cuando se 
trate del recargo sobre el precio de los asientos; resulta do 
estas operaciones que los despachos de billetes de viajeros, 
en los qüe es tan necesaria la celeridad en los pagos y co
bros, no habrá necesidad de manejar moneda menor de 
5 céntimos, pues todas las cantidades que en aquéllos se 
entreguen terminarán precisamente en 5 céntimos, á cau
sa del redondeo autorizado en la recaudación del impuesto 
para el Tesoro, y que ni aun este pequeño inconveniente, 
si existiera, puede alegarse como razón del redondeo que 
se solicita en la instancia.

En cuanto á la pretensión de que lós redondees se ha
gan sobre ciada billete ó expedicion, es indudable que debe 
resolverse en el sentido que piden las Compañías, puesto 
que el recargo ó impuesto para el Tesoro debe recaer so
bre el precio de cada billete ó expedición, y el art. 28 del 
reglamento Sé 15 de Octubre de Í873, dictado por el Mi
nisterio de Hacienda, declara terminantemente que toda 
fracción menor de 5 céntimos que resulte al adicionar las 
tarifas ó precios de los asientos se hará efectiva corno si

dicha cantidad se hubiese devengado por completo; la 
verdadera y recta interpretación de este artículo debe^er 
que cada billete ó expedición tiene un precio determinado 
de antemano, que es el que resulta de la aplicación de la 
tarifa legal á la distancia del impuesto para el Tesoro y 
del redondeo que procede á este impuesto; sin que este 
precio definitivo deba alterarse por la circunstancia de 
que una misma persona torne más de un billete ó haga el 
pago de más de una expedición.

Por último, se solicita en la referida instancia que es
tando aun sin resolver las reclamaciones de las Compañías 
por los perjuicios que las causó la refoima monetaria es
tablecida por el decreto de 19 de Octubre de 1868, se les 
compense en la forma que propuso la Comisión de auxi
lios en su dictámen de 24 de Marzo de 1870, determinando 
que da conversión se haga sobre la base de que una peseta 
equivale á 3 rs. 80 cénts.

Esta pretensión es por el momento ajena á los fines y 
objeto de la Real órden de 1.° de Mayo último, y por otra 
parte carece este Ministerio de las atribuciones para decla
rar que una peseta equivale á 3 rs. 80 cénts., ni para re
solver sobre este último extremo de la instancia.

Dada cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) de lo expuesto, 
ha tenido á bien disponer:

1.° Que se amplíe hasta 1.° de Enero de 1883 el plazo 
señalado en la regla 5.a de la Real órden fecha 1.® de Ma
yo último para presentar á este Ministerio las tarifas de 
aplicación expresadas en pesetas.

2.° Que no puede accederse á lo que se pide en el se
gundo y tercero extremo de la instancia, debiendo estarse 
á lo resuelto en la regla 3.a y 4.a de la Real órden última
mente citada, y debiendo entenderse que los redondees 
procedentes del impuesto para el Tesoro público se harán 
sobre cada billete ó expedición.

Y 3.° Que no há lugar á resolver sobre lo que se pide 
en el cuarto extremo de la misma instancia.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 49 
de Junio de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSE JO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

* á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, 
á nombre de D. José Boixader, demandante, y Mi Fiscal, 
que representa á la Administración general, demandada, 
sobre revocación de las Reales órdenes de 18 de Febrero 
y 16 de Marzo de 1880, relativas á indemnización de per
juicios por la rescisión de la contrata para construir el 
túnel de la Perruca:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que autorizado por Real órden de 13 de Julio de 1878 

el Consejo de incautación de los ferro-carriles de Paten
cia á Ponferrada, Ponferrada á la Cor uña y León á Gi- 
jón, para sacar á subasta la construcción del túnel de la 
Perruca, en la línea de León á Gijon, publicó en la Ga c e
t a  de 16 del mismo mes las condiciones particulares que 
además de las facultativas y délas generales aprobadas por 
Real Decreto de 10 de Julio de 1861, debían regir en la 
Contrata, señalándose en ellas el término de tres meses 
desde la adjudicación para dar comienzo á las obras y el 
el de cinco años para terminarlas:

Que aprobada la adjudicación en favor de D. Isidro 
Boixader por la cantidad de 2.464.000 pesetas, según Real 
orden de 17 de Setiembre, se cursó un expedienté á con
secuencia de una comunicación del Presidente del Gonsejo 
de Administración, fecha 2 de Setiembre, en la que propo
nía se aplicara al contratista el art. 56 del pliego de con
diciones generales y se declarara anulado el contrato, por 
considerar insuficiente el desarrollo dado á las obras pára 
terminarlas en el plazo mareado. La Dirección general 
dispuso en 6 del mismo mes que se dieran al contratista 
las órdenes más terminantes, fijándole los trabajos que 
habían de quedar terminados en 31 de Octubre, y señala
dos éstos, reclamó Boixader que era imposible su ejecu
ción en el plazo marcado, y se oyó á la Sección 3.a de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, la cual 
informó que efectivamente era imposible construir para 
el 31 de Octubre la obra que al contratista se habia seña
lado:

Que en 20 de Diciembre de 1879, D. Isidro Bóixáder 
presentó instancia en el Ministerio de Foménto, supli
cando que en virtud de la novación que en el contrato 
habia de producir la aplicación de la Ley de 19 del mismo 
mes, autorizando al Gobierno para conceder por concurso 
público la explotación y conclusión de los ferro-carriles 
del Noroeste, se rescindiera el contrato y se mandara 
practicar la liquidación correspondiente, con arreglo á lo 
que, para los casos de rescisión no imputables á los con
tratistas, prescriben las condiciones generales de 10 de 
Julio de 1861. Esta pretensión se resolvió por la Real or
den de 18 de Febrero de 1880, por la cual, y considerando 
que la adjudicación hecha por Real decreto de 4 del mismo
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xiies y año de la línea férrea de que se tra ta , con otras, á 
varias Compañías reunidas en París, habia cambiado la 
personalidad y condiciones con que se contrató el túnel 
de la Fornica, produciéndose de este modo una novación 
en el contrato; que la rescisión que se pretendía no es 
de las que taxativamente dan derecho á indemnización, 
con arreglo al art. 55 del pliego de condiciones generales; 
que haciéndose consignado en la base 6.a, art. l.° de la 
Ley do 19 de Diciembre de 1879 la obligación de la nueva 
Compañía concesionaria á respetar los contratos de obras 
existentes, cabía el atribuir la rescisión que se pretendía, 
tanto al hecho de haberse separado la Administración del 
Estado de la ejecución de las obras, como á la voluntad 
del contratista, que habia preferido la rescisión, renun
ciando, por lo tanto, al derecho que con arreglo á la citada 
base tenia para continuarlas con la nueva empresa, se re
solvió, de acuerdo con la Dirección general, declarar res
cindido el contrato de construcción del túnel de la Ferru
ca celebrado con D. Isidro Boixader, entendiéndose que no 
se le reconocía derecho alguno á reclamar perjuicios, y 
mandar que se practicara la liquidación de la obra ejecuta
da ántes de su entr,ega á la nueva empresa concesionaria:

Que en £8 de Febrero de 1880 presentó Boixader nueva 
instancia, suplicando que se aclarara la parte dispositiva 
de la anterior Real orden, para determinar si se le dene
gaba derecho á todas las indemnizaciones que comprende 
el art. 55 del pliego de condiciones generales, ó sólo á la 
indemnización que en las rescisiones no imputables al 
contratista ha de conceder el Gobierno, dentro del límite 
del 3 por 100 del valor de las obras que resten por eje
cutar;

Y que por Real orden de 16 de Marzo de 1880, de con
formidad con el dictámen de la Dirección, se resolvió: pri
mero, declarar que los perjuicios cuya reclamación se nie
ga al contratista del túnel de la Ferruca en la Real orden 
de 18 de Febrero anterior, son los, que se indemnizan en 
caso de rescisión con arreglo al último párrafo del art. 55 
del pliego de condiciones generales para contratas de 
obras públicas, ó sea con el máximum de un 3 por 100 so- 5 
bre el valor de las obras que resten por ejecutar; segundo, 
declarar igualmente, que si el contratista no hubiera eje
cutado obras que llegaran á los cinco sextos del total de 
las contratadas, tenia derecho á que se le incluyeran en la 
liquidación el valor de las herramientas y útiles indispen
sables á las obras, así como los materiales acopiados al 
pió de la obra, y de los que acopiados fuera de ella fueran 
trasportados al pió de la misma en término de un mes, ó 
pudieran ser recibidos en el sitio en que se encontrasen, 
debiéndose observar, para el abono de dichos materiales, 
herramientas y, útiles, las reglas establecidas en los tres 
primeros párrafos del art. 55 ántes citado:

.Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, en 
que consta:

Que el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, á nombre de 
D. Isidro Boixader, dedujo ante el Consejo de Estado, con
tra  la anterior Real orden, demanda, que amplió después de 
declarada procedente la via contenciosa, con la súplica de ■ 
que se consulte la revocación de la Real orden de 18 de Fe
brero en la parte impugnada, ó sea en lo relativo á la nega
tiva de indemnización de perjuicios, declarando que D.Isidro 
Boixader tiene derecho á la referida indemnización, eva
luada según se previene en el párrafo último del art. 55 
del pliego de condiciones generales de 10 de Julio de 1861:

Que emplazado Mi Fiscal, pide que se consulte la ab
solución'de la demanda para la Administración general 
del-Estado y la confirmación de la Real orden impugnada;

Y que habiendo presentado el Licenciado Rodríguez, 
poder de D. José Boixader, á quien su hermano D. Isidro 
habia cedido sus derechos, según escritura presentada, la 
Sección de lo Contencioso le tuvo por parte en la nueva 
representación:

Vista la base 6.a, art. l.° de la Ley de 19 de Diciembre 
de 1879, que dispone que la nueva empresa se obliga á 
respetar los contratos y obligaciones contraídas por el 
Consejo de incautación de las líneas del Noroeste, tanto 
para su construcción, como para la reparación y adquisi
ción de material móvil, y fijo, subrogándose en los dere- 
chos y obligaciones que de dichas contratas se deriven, 
sin que en ningún concepto se interrumpan los trabajos 
emprendidos:

Visto el art. 55 del pliego de condiciones generales para 
la contrata de obras públicas, que en su último párrafo 
dispone, que, cuando se rescinda la contrata por las causas 
señaladas en los artículos 39, 51 y 52, ó sean retraso en 
el pago, suspensión indefinida de las obras ó aumento no
table en los precios, se concederá al contratista una in 
demnización que determinará el Gobierno, oyendo al Con
sejo de Estado, pero , que nunca excederá del 3 por 100 del 
valor de las obras que resten por ejecutar:

Considerando que la novación introducida en el con
trato, origen del presente pleito, por la Ley de 19 de Di
ciembre de 1879, era causa de rescisión, y así lo ha reco
nocido Mi* Ministro de Fomento en la Real orden impug
nada, pero á voluntad del demandante, que pudo haber 
continuado en su contrato, amparado como estaba por la 
base :6.a del art. 10 de la misma Ley:

Considerando que la anterior causa de rescisión no tie
ne 'analogía de ninguna clase con las señaladas en los a r
tículos 39, 51 y 52 del pliego de condiciones generales 
para la construcción de obras públicas, á que se refiere el 
articulo 55 de las mismas, ni. está comprendida en ningu
na  ̂ otra disposicion> administrativa:

Considerando que la rescisión obtenida en el presente 
caso, fue á petición y por voluntad libérrima del contra
tista dcfnandante:

Considerando que, por no estar previsto el caso actual 
en el pliego de .condiciones generales ni en pinguna otra 
disffésioion administrativa, debia resolverse don arreglo á 
los principios generales del derecho, según los cuales pro
cede indemnizar solamente por perjuicios sufridos y pro- 
badpSv y ;en el presente caso la rescisión, se ha próvogado 
por 'g t^m andante, qué no ha probado perjuipiosry, ni aqn 
apáíeeé que’los haya deducido;

Y considerando que en virtud de lo expuesto, las Rea
les órdenes reclamadas en su parte dispositiva no han 
quebrantado ningún precepto especial en el ramo á que se 
refieren y están conformes con la Ley común;

Conformándome con lo consultado por. la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Manuel 
Baldasano, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Félix Gar
cía Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Augusto Amblard, 
D. Estéban Garrido, D. José Magaz, D. Pedro de Madrazo, 
D. Manuel Colmeiro, el Marqués de los Ulagares, el Mar
qués de Santa Cruz de Aguirre y D. Angel María Da- 
carrete,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta por D. Isidro Boixader, 
y seguida por su hermano D. José, contra la Real orden 
de 18 de Febrero de 1880 y la de 16 de Mayo del mismo 
año, aclaratoria de la anterior, que quedan firmes y sub
sistentes;

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ocho
cientos ochenta y dos.=~:ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos áque se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.

Madrid 27 de Abril de i 882.=Antonio de Alcántara.

ADMIN ISTRACION  CENTRAL.

M I N I S T E R I O  DE MARINA.

D irecc ión  de H id ro g ra fía .

AVLSO Á L-O'S -NÁV1£éÁ-NT'E;S,

N ú m e r o  58 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE.

A lem an ia .
M o d if ic a c ió n  d e l  v a l iz a m ie n t o  d e l  W e s e r .  (A. ÍL, 

número 61/359. París 1882.) Las siguientes modificaciones 
han tenido lugar en el valizamiento del Weser.

Canal principal. Las dos boyas magistrales se han pin
tado á fajas horizontales negras y rojas.

Nuevo Weser. La baya truncada- id del nuevo Weser, 
es roja y terminada un una bandera de dos puntas.

Dwarsgat. Las boyas puntiagudas, terminadas por dos 
ágúilás doradas, se han reemplazado por dos boyas tru n 
cadas del mismo carácter. La boya roja de la entrada, ter
mina en una bandera de dos puntas con la palabra 
Dwangat, en vezde J a

Cartas námeros492,213 y 526 de la sección I; y 45 de ía lí .

ISLAS BRITÁNICAS.
Inglaterra (costa SuR).

N u e v o  f a r o  d e  E d d y s to n e  y  e s t a b le c im ie n t o  d e  l a  
s e ñ a l  d e  n i e b la .  (A. IT., núm. 61/360. París 1882.) Los 
cambios proyectados en la iluminación del nuevo faro de 
Eddystone, se han llevado á efecto.

La, luz actual, elevada 40m,5 sobre el nivel de la plea
mar, es una luz potente blanca, de doble destello cada me
dio min uto; es decir, que deja ver dos destellos sucesivos 
de unos 2,5 segundos cada uno, separados por un eclipse 
de unos 4 segundos; el segundo destello va seguido de un 
eclipse de unos 21 segundos. La luz es visible en todo el 
horizonte á una distancia de 17,5 millas, en tiempos claros.

Una. luz auxiliar, fija blanca, se enciende asimismo en 
una de las ventanas del faro, á  12M por bajo de la luz del 
faro principal, para señalar los Hand Deeps. Es visible en 
un sector de 16° en las marcaciones comprendidas entre 
el S. 52p E. y el S. 68° E.

Una gran campana se deja oir dos veces, en suce
sión rapida,: cada 30 segundos, durante el tiempo sombrío 
ó neblinoso, de modo que da señales sonoras, análogas por 
su carácter á los destellos del faro principal.

N o t a .  Los navegantes observarán que la luz des Cas- 
quetsr á,78 millas al S. 70° E. de la de Eddystone, tiene el 
mismo carácter que esta última, pero con tres destellos 
en sucesión rápida, en vez de los dos que da la de Eddys
tone. ‘ *

Marcaciones verdaderas. Variación: 20° NO. en 1882.

y la seerion I; y 51, 220 yooo ue la 11. *

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE.

Canadá.
Cam bio b e  c o l o r  d e  l a  l u z  d e  l a  p u n ta  O. d e  l a  i s l a  

d e  S a n  P e d r o ,  e n  l a  b a h ía  H i l l s b o r o u g h ,  p u e r t o  d e  
G h a r lo t t e t o w n  ( i s l a  d e l  P r ín c ip e  E d u a r d o ) . (A. H. nú
mero 61/361. París 1882.) Según aviso publicado en ÓttaÁ 
wa, ta,la upertura de la navegación ,de 1882^ la luz fiia 
blanpa de la punta O, de la isla de SanJPedro, en la bahía 
de m i^ o r n u g k ^ M iM ú m ,  5 1 da 1881),, se Reemplazará 
ppr o tra¿fija rojai*- para evitar la confusión con1 la lu z  dé la 
punta Blockhouse y la dé la punta Prim.

Cartas aánQroa 198 7 U i  da laeeocion j ; y (f» da 1* 0 .

E spañ a (b a h ía  d e  C ád iz ).
M a r c a  d e  l a  t o r r e  d e  S a n  F r a n c is c o  ( c iu d a d  d e l  

p u e r t o  d e  S a n t a  M a r í a ). Habiéndose destruido la torre de 
San Francisco del Puerto de Santa María, que servia de 
marca para la entrada de la bahía (pág. 113 del Derrotero 
de las costas de España y Portugal), se participa á los na
vegantes para su inteligencia.

MAR DE CHINA.
China.

B a jo  a l  E. d e l  f u e r t e  M acao, r io  d e  C a n t ó n . (A. H. f 
numero 61/362. París 1882.) El Capitán del buque Keelung, 
refiere haber tocado en el rio de Cantón sobre un arrecife 
ahogado, al E. del fuerte de Macao.

En este peligro, que no está situado en las cartas, se 
marca: la extremidad N. de la isla Fuerte Macao, al O. % 
NO.; la extremidad S. de la misma isla, al S. 2° O.

En el momento del accidente, el Keelung calaba 4ni,í 
y habia 4m,3 de agua en Taishek Barrier.

Marcaciones verdaderas. Variación: 0o en 1882.

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección I.
Madrid 7 de Junio de 1 8 8 2 .= J u a n  Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  d el T eso ro  p ú b lico  
y  O rdenación  g e n e r a l d e P a g o s  d e l E stado.

El dia 28 del corriente, á la una de la tarde, se negociarán en 
la Dirección general de mi cargo dos notas de letras sobre el 
producto do la renta de Loterías; las cuales, así como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la sección 
de Banca de dicho Centro directivo.

Madrid 26 de Junio de ¿882.=E1 Director general, Agustin. 
Genon. Q

D irección  g e n e ra l de R entas E stancadas.

Pliego de condiciones bajólas cuales la Hacienda pública con
trata la adquisición de los cajones de pino que puedan necesi 
tar las Fábricas de tabacos de la Península para el envase de 
sus labores dos meses después á la adjudicación del servicio 
hasta 80 de Junio de 1884.

1.a La Hacienda pública contrata el suministro de los ca
jones de pino que necesiten las Fábricas de tabacos de la Pe
nínsula para envasar las labores que se produzcan en las mis
mas, á contar después de los 60 dias del~en que se haya comu
nicado al contratista la adjudicación del servicio hasta 30 de 
Junio de 1884.

2.^ Los cajones que se contratan deberán entregarse en las 
Fábricas con las dimensiones de luz que á  continuación se de
tallan;

. ) . DIMENSIONES DE LUZ

QUE HAN DE TENER LOS CAJONES.

CLASES DE LABOR. 7 “  / T  , ^
Longitud, Latitud. Profundidad.

,__________  Centím etros, Centím etros. Centím etros.

Para cigarros habanos peninsu-
lares............... ........................  80 38 34

Idem id. marca chica...................  82 54 3^
Idem id. pntrefuertes................... 67 43 34
Idem id. comunes........................  80 43 34
Idem regalías peninsulares. . . . .  85 54 48
Idem conchas peninsulares  73 48 36
Idem picados finos  ........ 70 31 3̂
Idem id. entrefinos y  comunes en 

las Fábricas de Alicante, Bil
bao, Cádiz, Madrid, San Sebas
tian, Sevilla y Valencia.  71 48 3Q

Idem id. id. en Coruña, Gijon y
Santander..................................  71 48 26

Idem picado en hebra   . , .  ¿I 46 31
Idem cigarrillos de papel suaves. 68 41 4%
Idem id. de papel entrefuertes ..  68 43 36
Idem id. de papel fuertes  65 49 33
Idem id. de pape],clases finas... 68 40 41
Idem id. de papel largos embo

quillados.................................... 49 35
Idem id. id. id. engomados  52 49 36
Idem id. id. id. cortos emboqui

llados........................................  41 31 34
Idem manojos Virginia en las 

Fábricas de Bilbao y San Se
bastian ......................................  08 41 41

Idem rapé en latas ó paquetes en
la.de S e v i l la . . . . . . ...................  65 49 1 25

Idem polvo en id. id. en la misma 
Fábrica..................... ............ .. 69 55 27

 ̂3.a Si por modificación, reforma de las manufacturas, crea
ción de otras nuevas ú otra circunstancia fuera necesario au
mentar ó disminuir el tamaño de los cajones, estará obligado 
el̂  contratista á realizar las variaoienes que se acuerden por la 
Dirección general de Rentas, siempre que la misma se lo comu
nique con un mes cuando ménos de anticipación, y con tal áe 
que el aumento ó disminución no pase de dos centímetros en 
riada una de las medidas de longitud, latitud y profundidad 
fijadas en la demostración anterior.

En el caso de que la reforma de alguna ó algunas manifac
turas :de tabacos hicieran necesario el alterar las dimensiones 
de los cajones en términos que excedan del límite marcado en 
el párrafo anterior, ó bien aconsejen el variar la forma de los ca
jones referentes ellas, la Dirección general de Rentas lo pon
drá en  conocimiento fiel contratista con tres mteses de antici
pación- á la  fecha en que deba empezar á regir la reforma, con 
el fin de que manifieste si acepta las alteraciones que se acuer
den, y  en caso negativo se dará por terminado ó limitado el 
contrato en la par teque corresponda á la reforma, sin que ten
ga el contratista derecho á indemnización de perjuicios por 
ningún concepto.

í4;a Los q^jones se construirán precisamente con maderas 
nuevas, de pina del país ó de Flandes, de buena calidad, entera- 
mente seúas, y  que no tepgan nudos saltadizos, venteaduras ú 
otro defecto que pueda perjudicar la construccion ó afectar án 
ta seguridad 00 1m manufactura*; 4o tobacc que se cavasen.
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La construcción de cada cajón se verificará con tres ta
blas machihembradas con el grueso de 20 milímetros para los 
testeros, y dos tablas también machihembradas con el de 14 
milímetros para las gualderas, y tres tablas de igual grueso 
para los fondos y tapas, siendo inadmisibles los que contengan 
mayor número ó no presenten sus junturas completamente 
unidas todas las referidas tablas por efecto del machihembrado, 
de las mismas.

El clavado de los cajones se ejecutará con puntas de París 
de 15/18 para las gualderas sobre los testeros en número de 
ocho para cada ángulo, y las tapas y fondos llevarán 16 de las 
expresadas puntas de 14/16.

Los cajones para el envase de regalías y conchas peninsu
lares, además de las dimensiones señaladas y las condiciones

detalladas en el párrafo anterior, ss construirán con. tablas de 
•18 milímetros de espesor, é irán reforzadas con barrotes de la 
misma madero, de 60 milímetros de ancho y 12 de grueso, con 
la longitud correspondiente á las tapas y fondos, aumentándose 
las de los que deben llevar las gualderas en los milímetros su
ficientes al espesor que midan las tapas y fondos con sus res
pectivos barrotes. Los expresados barrotes rodearán al cajón 
paralelamente á los testeros á una distancia de la cuarta parte 
de la longitud del mismo, sujetándolos con seis puntas de Pa
rís de 15/18 en cada uno de ios lados planos, remachadas por 
el interior del cajón, ó sean 48 puntas en total y contrapeadas, 
y los de los fondos y tapas llevarán en cada extremo una punta 
de París que interesará el grueso de lasígualderas, y los de és
tas se sujetarán á los de los fondos tapas por medio de dos

de las referidas puntas en cada una de sus extremidades 
_ i-fira de cuenta dei contratista el tapar y clavar en ¡as Fál 

bricas los cajones después de envasadas las labores, cuya one« 
ración verificará en los sitios que se le designen en los dias y 
horas que se ordene, presentando los operarios necesarios ó 
buscándolos el Administrador-Jefe de cuenta de aquel. *

 ̂5.a Desde la publicación de este pliego de condiciones esta
rán de manifiesto en la Dirección general de Rentas Estanca
das todos los días no feriados, de once de la mañana á cuatro 
de la tarde, los cajones necesarios para que sirvan de tipo de 
los que se trata de contratar, con el objeto de que puedan exa
minarlos los que deseen tomar parte en la subasta.

6.a El consumo probable de cajones durante el período de 
este contrato se calcula en las cantidades y clases siguientes:

FÁ B R IC A S.

CIGARROS. PICADOS. CIGARRILLOS DE PAPEL.
Manojos

Virginia.
Rape. FoIyo. TOTAL

cajones.
Habanos

peninsulares
Peninsulares 
marea chica.

Enlrefuertes Comunes.
Regalías

penin
s u l a r e s

Conchas 
penin- 

s u l a r e s
Finos.

Entrefuertes
y

comunes.
En hebra

Suayes.

COMUNES

Entre-fuertes. Fuertes.
§ Labor fina.

Largos
embo

quillados-

Largos
en

gomados.

Cortos
embo

quillados.

Alicante................... ÍÍ.OOO j) 42.000 46.700 » )> 8.900 400.000 24.000 4.000 30.000 8.000 » X » » 13 » 211.600
Bilbao................... 2.000 4.000 » 4.900 » » 7) 46.000 4.000 7.000 200 4.000 » » » » *© o o o » » 38.100
Cádiz........................ 4.500 2.000 » 4.400 » a 8.700 66.000 X 7.000 200 4.000 4.500 » » » » J> » 93.300
Coruña......... .......... 3.000 » » 55.000 » j) 2.300 32.000 9 4.000 400 7.000 » » 9 » » 103,700
Gijon........................ 7.000 4.500 » 46.700 » » 2.300 36.000 7.000 400 7.000 » » 9 » » 77.900
Madrid..................... 43.000 4.000 9.000 46.200 2.000 4.000 7.400 72.000 » 40.000 » 8.G0Q 2.000 *© O o o 6.000 » » » Í82.60Q
San Sebastian......... » 2.000 D X) » » » D » 6.000 200 2.000 » » » »• 2.000 9 » 12.200
Santander............... 6.000 » » 4.400 » » 4.700 48.000 » 5.000 200 4.000 2.500 9 » » » )> 9 74.500
Sevilla...................... 43.000 3.500 6.000 16.700 4.0QQ 2.000 7.400 400.000 9 24.000

oooTÍ 24.000 4,000 600 eoo 4.800 » 600 900 207.100
Valencia................... 44.000 » 43.600 V

OoE~- 85.000 X » » « » B » » » » » 120.000

T o t a l ............... 73.500 44.000 27.000 445.300 3.000 6.000 44.100 555.000 4.000 124.000 3.600 82.000 24.000 , 2.600 2.600 7.800 4.000 600 900 1.021.000
= =

7.\ Las emitid ades de consumo probable expresadas en la 
condición anterior se fijan solamente con el objeto de que los 
lieitadores_ puedan tener un conocimiento aproximado de la 
importancia del servicio; pero el que resulte contratista vendrá 
obligado á entregar mayor ó menor número de cajones de to
das clasesde los relacionados, y en todas las Fábricas según el 
aumento ó disminución del consumo, así como por hacerse ex
tensivas á algunas de ellas labores que actualmente no confec
cionan, sin que tenga derecho á indemnización de ninguna 
clase de perjuicios, cualesquiera que sean las diferencias en 
más ó en rnénos con relación á lo calculado; en la inteligencia 
de que las Fábricas han de recomponer y utilizar en cuanto sea 
posible  ̂todos los cajones vacíos que a las mismas devuelvan las 
Administr aciones respectivas de las localidades en que aque
llas radic¿&n, por lo cual no podrá producir reclamación alguna,

Tampoco podrá el contratista producirla de ningún génerc 
en el c aso de que por supresión de alguna ó algunas Fábricas 
ó labores no pudieran recibírsele los cajones á ellas consigna
dos, siempre que la Dirección general de Rentas le hubiera 
dado aviso con un mes cuando ménos de anticipación; pero 
quedará obligado el mismo contratista á entregar los cajones 
•que se le reclamen, bajo las condiciones de este pliego, para la 
Fábrica ó Fábricas que puedan crearse durante el período del 
abastecimiento.

8.a El precio máximo que la Hacienda abonará por cada ca
jón de todas las clases designadas en el precedente estado será 
el de 2 pesetas 25 céntimos.

9.a El contrato empezará legalmente á regir desde la adju
dicación del servicio y terminará en 80 de Junio de 1884; pero 
si antes de esta fecha se acordase el desestanco ó arriendo de 
la renta de tabacos, ó se variase su sistema administrativo, el 
^Gobierno podrá disponer, prévio'aviso con 60 dias de anticipa
ción, á contar desde la fecha en que la Dirección comunique la 
resolución del Gobierno, la terminación del contrato, ó su ter
minación en la parte que considere necesaria, sin que el con
tratista tenga derecho á indemnización por ningún concepto.

10. El contratista continuará el abastecimiento de cajones 
bajo las condiciones de este pliego en los seis meses siguientes 
á la terminación del contrato, ó sea hasta 31 de Diciembre 
de 1884, en el caso de que para entonces no se hallase subastado 
de nuevo el servicio ó no hubiera empezado á practicarlo el 
nuevo contratista por no haber trascurrido el plazo legal de su 
obligación.

44. Adjudicado definitivamente el suministro de cajones, la 
Dirección general de Rentas lo notificará al contratista por 
cédula, quedando obligada la misma Dirección á comunicarle 
la Real orden de adjudicación al dia siguiente de haberla re
cibido.

12. El que resulte contratista afianzará el cumplimiento 
del servicio con el o por i 00 del importe .total de las cantida
des de cajones calculadas de consumo probable en la con di-  
c ion 6 .a, valoradas al tipo de adjudicación, constituyéndola 
cantidad que represente dentro de los ocho dias siguientes á la 
fecha en que la adjudicación se le notifique por cédula, en la 
Caja general de Depósitos, en concepto de necesario y á dispo

sición de la Dirección general de Rentas, en metálico ó sus 
^equivalentes en las clases de valores del Estado admisibles 
para este objeto, cuya cotización en la Bolsa de Madrid se halle 
autorizada el dia de la publicación de este pliego en la Gaceta 
de .Madrid, á los tipos establecidos en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 y disposiciones posteriores; entendiéndose que 
la garantía prestada para optar á la subasta, no podrá formar 
parte de la fianza definitiva si nuevamente no se constituye 
como depósito necesario á disposición de la Dirección de 
Rentas.

43. 3STo podrá devolvérsele la fianza al contratista en todo 
ni en par te bajo ningún pretexto ni motivo hasta después de 
terminado' el contrato ó por rescisión del mismo, siempre que 
de la liquidación que seguidamente habrá de formarse resulte 
el contratista exento de responsabilidad. Declarada la solven
cia de éste, lo manifestará la Dirección general de Rentas á la 
de la Caja de Depósitos para que pueda verificar la devolución.

14. En el plazo de 15 dias, contados desde la fecha en que 
se notifique por cédula al contratista la adjudicación del ser
vicio, otorgará la correspondiente escritura púbfica, cuyos gas
tos y los de sus cuatro eopias serán de cuenta del mismo, así 
como el pago de los anuncios que para la subasta se .publiquen 
en la « a c e t a  d e  M a d r id , debiendo presentar en la Iíjreccion 
general de Rentas los justificantes desp&gQ-de dichos anuncios
al entregar las copias de la escritura, h > r,

Si en los plazos de ocho y 15 dias que respectivamente se 
señalan no constituye el rematante la fianza definitiva, deja de 
otorgar la escritura, ó impide que tenga efecto, perderá la can
tidad que depositó para licitar, y se tendrá por rescindido el 
contrato á su perjuicio produciendo esta declaración los efec
tos que expresa el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

45. El que resulte adjudicatario en el acto del remate, sólo 
podrá solicitar cesión ó traspaso del servicio en aquel momento 
ó después de otorgada la escritura de fianza y puesto en pose
sión del servicio, debiéndose hacer constar en el primer caso en 
el acta de adjudicación provisional. Por tanto una vez adjudi
cado provisionalmente, no se dará curso á ninguna solicitud 
en demanda de cesión ó traspaso hasta después de presentada 
la escritura de fianza y puesto el contratista en posesión del 
servicio.

16. El contratista se obliga á tener un representante auto
rizado en cada uno de los puntos donde haya Fábrica de taba - 
eos y hubiese de hacer la presentación y entrega de los cajones.

17. Los gastos que origine la carga, trasporte, descarga y 
definitiva localización de los cajones, hasta después de verifi
cado su reconocimiento y recibo en las Fábricas serán de 
cuenta del contratista. Asimismo vendrá obligado á satisfacer 
en la forma que la Administración determine el importe que 
le corresponda como contribución por subsidio industrial, y el 
dei papel timbrado correspondiente para la expedición de los 
certificados de pago que las Fábricas libren á su favor por los 
cajones admitidos»

18. La Dirección general de Rentas Estancadas pasará al 
contratista con la anticipación cuando ménos de 60 dias el pri
mer pedido clasificado de los cajones que las Fábricas necesi
ten para su consumo durante tres meses, y el contratista de
berá empezar las entregas en todas ellas ántes de espirar aquel 
plazo que se le concede como instalación del servicio y conti
nuarlas en la proporción que le designe cada establecimiento 
con arreglo á sus necesidades; en la inteligencia de que si al 
terminar el tercer mes del pedido á que se refiera quedase al
gún remanente de cajones por entregar si las Fábricas no se lo 
hubieran reclamado, vendrá el contratista obligado á verificar 
la entrega de las clases respectivas ántes de hacerlo de las 
análogas por cuenta de las de la consignación subsiguiente 
con objeto de que quede saldada la anterior.

La Dirección general de Rentas comunicará con 30 dias de 
anticipación las demás consignaciones trimestrales al contra
tista, quien verificará la entrega de los cajones en la forma de
terminada en el párrafo anterior.

# Si durante un trimestre fuese precisa mayor cantidad de 
cajones en alguna ó algunas Fábricas de cualesquiera de las 
clases comprendidas en el contrato, el contratista tendrá la 
obligación de entregarlos, prévio aviso que le comunicará el 
referido Centro directivo con la anticipación de 15 dias á la 
fecha de su entrega.

19. Presentada en las Fábricas por el contratista ó su repre
sentante una cantidad de cajones por cuenta del pedido recla
mado, se procederá á su reconocimiento con su asistencia, cuyo 
acto tendrá lugar ante los funcionarios que á continuación se 
expresan:

El Administrador-Jefe de la Fábrica.
El Contador de la misma.
El Inspector ó Inspectores de labores y facultativo donde le 

hubiere.
 ̂ La Dirección general de Rentas podrá disponer cuando lo 

juzgue necesario ó conveniente asista á estos reconocimientos 
el funcionario ó funcionarios de la Renta que designe de oficio.

Cuando no concurra el contratista ó su representante se 
hará el reconocimiento sin su presencia, entendiéndose que 
acepta en todas sus partes los resultados; y que renuncia el de
recho á interponer reclamación alguna acerca de ellos, y en el 
caso de que .no presente para practicarlo el personal obrero ne
cesario, el Administrador-Jefe de la Fábrica dispondrá se pro
vea ésta necesiCLed de cargo del contratista, quien vendrá obli
gado á satisfacer la cuenta de los gastos en el momento que á 
ello sea requerido.

Los Administrador^s-Jefes de las Fábricas y los Inspectores 
de labores y facultativos' serán responsables de la calificación 
de los cajones que se consideren admisibles, así como de los 
perjuicios que puedan experimentar si no reunieran las condi
ciones y circunstancias de contrato las labores que se envasen 
en los mismos. Los Contadores asumirán la misma responsa
bilidad cuando no protesten ó no ¿pn cuenta inmediatamente ■

á la Dirección de Rentas y á la Intervención general de la Ad
ministración del Estado de los defectos que á su juicio conten
gan los mismos cajones, y el funcionario que en su caso de
signe el primero de dichos centros para asistir á dichos actos 
consignará su opinión en las actas.

20. Los reconocimientos de los cajones se practicarán ante 
los funcionarios designados en la condición anterior, quienes 
dispondrán que se practiquen cuantas operaciones sean con
ducentes para asegurarse de que reúnen absolutamente todas 
las condiciones y requisitos exigidos en las cláusulas 2.a y 4.a de 
este pliego, levantándose una acta administrativa por cada re
conocimiento que se practique consignando sus resultados, la 
cual, firmada por todos los concurrentes, se archivará en la 
Fábrica para el uso ulterior que corresponda, y remitiéndose 
copia certificada de la misma á la Direccion general de Rentas.

Si el contratista ó su representante se negase á firmar el 
acta, no tendrá derecho á interponer reclamación alguna acer
ca de sus resultados, entendiéndose que los acepta en todas sus 
partes.

21. Las Fábricas recibirán los cajones declarados admisi
bles tan luego como se termine su reconocimiento, y el contra
tista extraerá inmediatamente de ellas los que le hayan sido 
desechados y no hubiera protestado, con la obligación de repo
nerlos dentro de los cinco dias siguientes al en que tuviera 
lugar aquel acto; en la inteligencia de que de no hacerlo así, ó 
que los cajones que presentase en sustitución de los desecha
dos fuesen también inadmisibles, dando lugar á que por su 
falta tenga que suspenderse el envase de las labores, el Admi
nistrador-Jefe de la Fábrica, prévia autorización de la Direc
ción de Rentas, procederá á su adquisición de cuenta del con
tratista, dándole aviso anticipado para su conocimiento.

22. El contratista podrá solicitar de la Dirección de Rentas 
el segundo reconocimiento de los cajones desechados dentro de 
los ocho dias siguientes al en que tuviere lugar el primero, 
siempre que hubiese consignado su protesta en el acia, en la 
creencia de que hubo error para ser desechados, y pedido el 
depósito de los cajones, que se conservarán en la Fábrica en 
local separado, si lo hubiere, de que tendrá una llave el con
tratista, ó en caso contrario, será de su cuenta el alquiler de 
un almacén fuera de la Fábrica en que conservarles, con in
tervención de los Administradores-Jefes respectivos.

Lo determinado en el precedente párrafo rio puede eximir 
al contratista de reponer los cajones desechados respecto de 
los cuales haya protestado en el acta, reponiéndolos en la Fá
brica en el plazo determinado en la condición anterior.

A .los segundos reconocimientos que acuerde la Dirección 
general de Rentas por reclamación del contratista, concurri
rán todos los funcionarios que hubiesen asistido al primero á 
no haber causa justificada que impida la presencia  ̂de alguno 
de ellos, y tendrán lugar dentro del plazo de 45 dias después 
de solicitados, ajustándose á los procedimientos determinados 
para los primeros, practicándolos el funcionario ó funcionarios 
de la Renta que al efecto nombre el Centro directivo, quienes- 
dispondrán se practiquen las operaciones que juzguen conve
nientes para apreciar las condiciones de los cajones objetos del 
segundo reconocimiento.

Cuando la opinión de los segundos reconocedores difiera de 
la de los primeros, vendrán estos obligados á exponer en el 
acta los motivos en que fundaron su primitiva calificación, asi 
como aquellos los en que apoyen su dictamen.

La Dirección general de Rentas, con presencia de todos los 
antecedentes, acordará después que haya recibido la copia cer
tificada del acta del segundo reconocimiento la resolución de
finitiva que considere arreglada á justicia, la cual causara 
estado para los efectos de este contrato, ya declare admitidos 
ó desechados los cajones que hayan sido objeto de aquél acta, 
sin perjuicio del derecho de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro* 
de Hacienda, tanto de los primeros y segundos recónocedores 
como del contratista. . . .

Los gastos que originen los segundos reconocimientos 
solicitados por el contratista serán de cuenta del mismo.

23. El importe de los cajones admitidos en primeros y segun
dos reconocimientos se satisfará al contratista por meses ven
cidos por las Pagadurías de las Fábricas de tabacos en la clase 
de moneda existente en las mismas, con aplicación al capitulo 
y artículo del presupuesto correspondiente á gastos de fabrica* 
cion y adquisición de efectos. ; . •, vPara poder realizar el pago al contratista se practicará previamente por las Contadurías de las Fábricas en fin de cada mes una liquidación del número y clase de éájóneb que hubiere
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entregado el mismo con referencia á las actas de primeros y |  
segundos reco nocimientos, librando el oportuno certificado en jj 
el papel de t\m bre  correspondiente, el cual deberá unirse ai i 
m andam ient,0 pago que se expida á favor del contratista, |  
satisfaciénc ,ole su importe en el plazo de los ocho dias siguientes 
á la exped je io n  del certificado, siempre que hubiere sido com
prendido en la distribución mensual de fondos.

Del e expresado certificado se rem itirá á la Dirección do R en
tas un duplicado en papel del timbre «le oficio el mismo, dia en 
que se, expida el original á favor dei contratista.

$4.. Trascurrido el primer trim estre del sum inistro  será 
oblr .*acion del contratista el presentar en cada F áb rica  el áo~ 
cur ^ento que acredite haber satisfecho al Tesoro eontribu- 
cic /a por subsidio industrial que le corresponda ©on arreglo á 
lo determinado en la condición 17 de este pliego, <ouy-o extremo 
Sf ¿guirá justificando en los trim estres sucesivos, ■sin lo cual las 
C jbntadurías de las Fábricas n^podrán in tervenir los m anda- 
? m entes de pago de los cajones que hubierais de satisfacérsele 

lá previamente no estuviere acreditado aquefi extremo.
SI por cualquier otra causa no se hicieren  los pagos en las 

¿©pocas que se fijan, el contratista tendrG derecho á que se le 
pabone el interés que corresponda á razón* de un 6 por 400 anual 
¿cuando la cantidad que se ie adeudo no exceda de 150.000 pe- 
bsetas, y á pedir la  rescisión del contrato cuando exceda, siem
pre que en el prim er caso hubiera reclamado el pago de la Di

lecc ión  general De Rentas, y en el sogundo del Excmo. Sr. Mi
n istro  áe Hacienda.

El interés che 6 por 100 empezará á devengarse desde el dia 
.siguiente-al eiq que debió hacerse el pago, y cesará el dia en 
que se efectúe

£5. Si él c ;ontratiúta no verifica la entrega de los cajones 
contratados ' en las épocas á que viene obligado por su contra
to, ó los pre? sentados para cubrir las consignaciones le hubie
ran  sido de ¿echados, resultando en descubierto, incurrirá en la 
m ulta de u ix 6 por 100 del valor á los precios de contrata de los 
cajones qu Le haya debido entregar y no hubiera entregado. El 
importe d .e estas m ultas lo hará efectivo el contratista en papel 
de pagos al Estado.

En e ;l caso de que en el expediente que al efecto habrá de 
instru ir se resulten méritos suficientes para ello, podrá condo
nársele el pago de estas m ultas impuestas por el retraso en las 
entrega is si así lo acuerda el Excmo. Sr. Ministro áe Hacienda, 
á  prop mesta de la Dirección general de Rentas..

Lo , Administración tendrá además derecho:
4.° A trasladar de cuenta y riesgo del contratista desde las 

Fábi deas que estime conveniente á aquellas en que ocurra la 
falt? i las cantidades y clases de cajones necesarios, pagando el 
con fcratista todos los gastos y perjuicios que se cause con ta l 
mo tivo.

S í.° A comprar, construir ó adquirir por todos los medios de 
cu enta y riesgo del mismo contratista las cantidades y clases 
áe cajones de cualquier clase de madera que sean y que se ne- 
ce siten para ir  completando los descubiertos, siendo de cargo 
de ¡1 mismo contratista todo género de gastos, aumentos de pre- 
ci o con relación al de contrata y cuantos otros se ocasionen, in - 
cl uso los de los perjuicios que puedan irrogarse.

P ara la compra, construcción ó adquisición de los cajones 
q ue se necesite reponer en las Fábricas por faltas de entregas de 
1; as consignaciones, prévia la autorización de la Dirección ge- 

, r íeral de Rentas, precederá como única formalidad el aviso al 
í  íontratista con 24 horas de anticipación dado por el Adminis- 
1 irador-Jefe de la en que ocurra la falta para que por sí ó por su 
3 representante intervenga aquellas operaciones. Si no quiere 
i asistir ni maniobrar..quien le represente, pasará por la  cuenta 
< que le rinda el mismo Administrador-Jefe.

Guando estos casos ocurran las Pagadurías de las Fábricas 
i anticiparán los fondos necesarios para la compra ó construc
ción  de los cajones con cargo al capítulo y artículo del presu
puesto correspondiente á gastos de fabricación y adquisición 

<de efectos hasta tanto que se exija al contratista el reintegro de 
; la diferencia que resulte entre el importe de la cuenta de gas
tos y perjuicios y el valor á los tipos de contrata de las canti
dades y clases de los cajones adquiridos por cualquiera de los 
referidos conceptos.

$6. Si por cualquiera causa 6 pretexto el contratista hiciese 
.i abandono del servicio, se continuará por su cuenta, celebrándo- 
i  se al efecto nueva subasta y haciéndose m iéntras tanto por la 
A dm inistración.

La diferencia del coste y gastos de los cajones que se pro- 
p orcione la Administración antes de empezar el cumplimiento 
d e la nueva subasta y de los que en virtud de ésta se adquieran, 
■se'í cubrirá con la fianza y la cantidad que en venta produzcan 
lo, s bienes que al efecto se em bargarán al contratista en los té r- 
mi nos prescritos en el art. 19 áe la instrucción de 15 de Se- 
tiei ubre de 485$ y demás disposiciones vigentes, reteniéndosele 
tan, 'bien para iguales efectos el pago de las cantidades que tu - 
vier e devengadas pendientes de pago por su servicio.

S i  los precios de la nueva subasta fuesen más bajos que los 
de eo ntrata, no tendrá derecho el contratista á reclamar la di- 
ferenc i&» procediendo la rescisión del contrato después de hacer 
la deWbda liquidación, y que se le devuelva la fianza en cuanto 
sedeck \re que no le resulta cargo, alcance n i responsabilidad 
por las incidencias del mismo.

Se c g  nsiderará abandonado el servicio para los efectos pre
venidos t -n esta condición siempre que por haber dejado el con
tra tista  ¿  * entregar los cajones consignados en los pedidos en 
alguna ó ¿Algunas Fábricas, se haya procedido á comprar, cons
tru ir  ó adq u irir á perjuicio del mismo los necesarios para el 
consumo de tres meses consecutivos en cualquiera de ellas. 

k 21. El co vntratista hará efectiva cada una de las responsabi
lidades en qu e incurra y que se le impongan en v irtud de las es
tipulaciones cibl presente pliego, dentro del término de un mes, 
contado desde que á ello se le requiera, no pudiend© intentar 
reclamación a lg u n a  hasta tanto que presente la carta de pago 
6 documento b a s ta n te  que justifique el haberlo verificado.

De no hacerle A así, se tom ará de la fianza la cantidad nece
saria  que habrá »\de. reponer en análogas condiciones en los 45 
dias siguientes, y \e n  caso contrario se procederá contra sus b ie
nes por la via de á'prémio y  procedimiento adm inistrativo en la 
forma dispuesta en el art. 9.* de la ley provisional de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública, con renuncia 
absoluta de todos lo>$ fueros y privilegios particulares, rete
niéndole también el pago de las cantidades que tuviere deven
gadas por entregas de bajones.

88. La Dirección general de Rentas vendrá obligada á l i 
quidar todas las incidencias de este contrato en «el termino de 
dos meses, lo más tarde, después de su term inación,, comuni
cando al contratista los reparos que en su caso puedan ofrecer
se, y  una vez subsanados y  cubiertas tedas las responsabilida
des que le resulten incluso la de haber satisfecho aí Tesoro lo 
que le corresponda en concepto de contribución industrial, á 
cuyo fin presentará el contratista en la Dirección general de 
R entas al term inar el servicio los documentos necesarios que 
justifiquen este extremo; y  si de todo no le resultase responsa
bilidad alguna, le será devuelta la fianza.

£9. El contratista no tendrá derecho á pedir aum ento en el 
precio estipulado á lá  adjudicación del servicio, ni durante él 
indemnización, auxilio ni p ró ro p  del contrato eú&ípsqúiera

que sean las causas en que para, Filo se funde, incluso los dere- , 
chos ó impuestos de cualquier clase que se hallen establecidos \ 
ó que se establezcan por 1.% compra ó introducción de las made- j 
ras así en España como en el extranjero, los cuales serán de la j 
obligación exclusiva del contratista.1’ \

30. El contratista acepta sin reserva ni. modificación ulterior \ 
todas las condiciones, pe este pliego. Las cuestiones que se sus
citen sobre su inteligencia y cumplimiento cuando el contra
tis ta no se conforme con las disposiciones adm inistrativas que 
se dicten, se resolverán por la via contencioso-administrativa.

31. Tcda's las disposiciones legales citadas en las preceden
tes cláusulas, así como el Real decreto de 21 de Febrero ó ins
trucción de 15 de Setiembre de 185$ se consideran como parte 
integrante de este contrato.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

1.a La subasta tendrá lugar en la Dirección general de R en
tas Estancadas el dia 31 de Julio próximo, do una y media á 
dos de la tarde, ante el Director general del. ramo, asociado del 
Abogado del Estado que designe la Dirección general de lo 
Contencioso y de los Jefes de Administración de aquel Centro, 
con asistencia de Notario público que levantará y protocoli
zará el acta librando testimonio de ella.

$.a Los licitadores entregarán durante el período de admi - 
sion, ó sea de una y media á dos de ia tarde del referido dia, 
en pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas, las proposi
ciones que hicieren, cuyos pliegos serán rubricados por el P re
sidente, quien los num erará por el orden de su presentación 
para ser después abiertos si procede á presencia de los propo
nentes.

Bajo ningún pretexto ni motivo podrá ser retirada ninguna 
proposición una vez presentada, ni tampoco se adm itirá pliego 
alguno después de la hora de las dos de la tarde en el reloj del 
despacho del Director general de Rentas.

3.a P ara que las proposiciones se consideren válidas deben 
contener las circunstancias siguientes:

Prim era. E star redactadas con estricta sujeción al modelo 
inserto al final de este pliego, y extendidas en papel del tim 
bre 11.° - fBBmSÉ

Segunda. Estar suscritas por unespañol mayor deedadque 
pague contribución, ó bien por un extranjero que presente ga
ran tía  firmada por un español que reúna y acredite aquellas 
condiciones.

Tercera. Expresar en letra sin enmiendas ni raspaduras el 
precio á que se compromete á entregar cada cajón de todas las 
clases indistintamente en que el suministro se subdivide, con
signando el referido precio por pesetas y céntimos de peseta 
sin otra fracción menor, y sin agregar ninguna condición even
tual que altere, amplíe ó modifique las condiciones de este 
pliego.

Cuarta. Que los licitadores presenten al mismo tiempo y por 
separado del pliego de proposición otro que contenga la carta de 
pago que justifique el depósito de garantía importante 50.000 
pesetas, la cédula jeersonal del proponente y los documentos 
necesarios para acreditar el pago de la contribución por lo res
pectivo á los dos trim estres anteriores al acto de la subasta.

4.a A ia subasta deberán concurrir los mismos licitadores, 
ó en su defecto persona con poder bastante que exam inará en 
el acto el Abogado del Estado que forme parte de la Junta.

5.a El depósito de garantía para hacer proposición se cons
titu irá  en ia Caja general de Depósitos en calidad de provisio
nal para licitar en metálico ó sus equivalentes en las clases de 
valores del Estado admisibles para fianzas á los tipos estable
cidos en él Real decreto de $9 de Agosto de 4.876 y disposicio- 
des posteriores, las cuales se considerarán aplicables para este ' 
efecto á todos los valores cuya cotización en-Bolsa se hálle 
autorizada el dia en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
pliego de condiciones de este servicio.

6.a Concluida la recepción de pliegos por el Presidente y 
dada la hora de las dos en que debe term inar su admisión, los 
pasará al actuario de la subasta con los que contengan los do
cumentos de que tra ta  el requisito 4.° de la regla 3 /

7.a El actuario dará lectura de estos documentos, y la Ju n 
ta  en su vista acordará si son bastantes, en cuyo caso se ab ri
rá  la proposición á ellos referente, devolviéndose en caso con
trario  al proponente sin abrirla.

8.a Declarados bastantes los documentos que garanticen la 
proposición, el actuario abrirá el pliego que la contenga le
yéndola en alta voz, tomando nota de su contenido.

.L a Junta juzgará y decidirá en el acto de su validez, en la 
inteligencia de que si resultase algún error no podrá conside
rarse válida, debiendo, sin embargo, conservarse en el expedien
te las que se encuentren en este caso y hacerse mención en el 
acta del defecto que las invalide.

9.a En la apertura de los pliegos que contengan los docu
mentos relativos á las proposiciones y en los referentes á estas, 
se seguirá el mismo orden numérico de su presentación.

10. Comparado seguidamente el precio de cada proposición 
el Presidente declarará las que sean válidas, y si há lugar á ad 
judicar provisionalmente el servicio al mejor postor, ó si por 
exceder del precio máximo todas las proposiciones presentadas 
del que determ ina la condición 8.a del pliego no procede la ad
judicación.

11. Si entre las proposiciones más beneficiosas aparecen dos 
ó más iguales, se adm itirán á los firmantes de las mismas pu 
jas á la llana por espacio de un cuarto de hora, que versarán 
sobre el tanto por 100 en que rebajen su proposición, adjudi
cándose provisionalmente el servicio al mejor postor que resulte 
al concluir dicho espacio de tiempo; pero si durante él no se 
mejora ninguna proposición, la adjudicación se hará á la que 
resulte anotada con el número más bajo de presentación.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  que habita calle de   n ú m ........

(ó D. N. N., vecino de   que habita calle de    núm e
ro  , apoderado de D. N. N., vecino de    que habita
calle de    n ú m .. . . . )  y que reúne las circunstancias que
exige la ley para contratar con el Estado, enterado del pliego 
de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m .. . . . ,  
fech a .. . . . ,  y del anuncio inserto en el Boletín oficial de esta
provincia, n ú m    fecha   y de cuantas circunstancias
y requisitos se exigen para adquirir en pública subasta el su
m inistro de los cajones de pino qu£ necesiten las Fábricas de 
tabacos de la Península para envasar las labores que se pro
duzcan en las mismas desde los 60 dias después de la ad jud i
cación definitiva del servicio hasta 30 de Junio dp 1884, se 
compromete á verificarlo con estricta sujeción á las condicio
nes del referido pliego sin modificación u lte rio r/ por el precio
de p e s e ta s  céntimos por cada cajón para todas las
clases que comprende el estado dél consumo calculado en las 
condición 6.a del mismo pliego.

(Fecha y  firma, del* proponente).
Madrid 31 de Mayo de 488$.=E1 Director general, Juan 

García de Torres.
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado aprobar el presente 

pliego de Gandiciones* Madrid 11 de Junio de 488$.*®Camacho.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irec c ió n  g e n e ra l  el© I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .

PROPIEDAD ÍNTELECTUAL,

Nota bibliográfica áe la otra impresa en castellano en París, 
para en ya in traducción en España se autoriza á D. Leopoldo 
Calzado Martínez, con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 4 
de Setiembre de i 869.

La Crisis de la Bolsa en 488$, por Adolfo Calzado. París, 
im prenta de Charles de Mourgues Hermanos. 488$, 48 pág., 4.* 

Madrid 22 de Junio de 488$.=E1 Director genera!, Juan F. 
Riaño.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION.

D ire c c ió n -A d m in is tra c ió n  d e  la  E m p re n ta  H u c io n a l.

Autorizada esta Dirección por Real orden de 21 del actual 
para celebrar subasta de la tinta negra de im prim ir y la le
jía necesarias en este establecimiento durante un año, se anun
cia por medio del presente para que llegue á conocimiento de 
los que. quieran interesarse en el remate, que se verificará con 
arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid $S de Junio de 488$.=E1 Director-Administrador, 
Justo Tomás Delgado.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuáles se sacan á publica 
subasta la tinta negra de im prim ir y lejía necesarias en la 
Imprenta Nacional durante un año.

■1.a La Dirección-Administración de la Im prenta Nacional 
contrata en pública subasta $.400 kilogramos de tin ta negra de 
im prim ir y $00 cubas de lejía de 50 litros de cabida cada una, 
que aproximadamente considera necesarias para el consumo de 
un año, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate.

$.a El precio que se fija para cada artículo de los subasta
dos es el siguiente:

Dos pesetas por cada kilogramo de tinta; y 
Dos pesetas por cada cuba de lejía de 50 litros.

3.a La tin ta ha de ser fabricada con humos de primera cali
dad y con el 30 por 100 á lo ménos de aceite de linaza, sin cuyos 
requisitos no será admisible.

4.a El contratista tendrá la obligación de surtir á la Im 
prenta Nacional, durante el referido tiempo, de los artículos 
que se subastan, aunque exceda de las cantidades que se men
cionan en la condición 4.a; puesto que estas se calculan apro-

' ximadamente para;;gobierno de los licitadores. También queda 
sujeto el contratista á sum inistrar dichos artículos todo el 
tiempo que sea preciso hasta la celebración de nuevo rem ate 
cuando term ine el año á que se refiere el presente.

5.a El contratista entregará la tin ta  y lejía en este esta
blecimiento conforme se vaya necesitando, prévios los pedidos 
que, por medio de vales autorizados, se le harán por el Re
gente de la Imprenta.

6.a La finta ha de ser reconocida á su entrega por el Inge
niero y el Regente de esta Imprenta, devolviéndole la que no 
reúna las condiciones exigidas en la tercera de este pliego á 
juicio de los mismos y de la Dirección, y se adquirirá per 
cuenta del licitador en ajuste alzado si no repone la desechada 
en el término de $4 horas. A cada cuenta que presente el lici
tador acompañará un certificado expedido por los citados fun
cionarios en que hagan constar que los artículos á que se con
trae llenan las condiciones exigidas en el contrato.

7.a Serán de cuenta del rem atante los gastos de conduc
ción y demás que ocurran hasta entregar los artículos que se 
subastan en la Im prenta Nacional, así como también los de 
otorgamiento de la escritura y de dos copias, una en el papel 
sellado correspondiente.

8.a El rem atante presentará cada mes cuenta de las entre
gas de tin ta  y lejía hechas en el mismo; y después de exam i
nada por ia Intervención, se le expedirá el correspondiente l i 
bramiento para que le sea satisfecho por la Caja de esta depen
dencia.

9.a La subasta se verificará en estas oficinas el dia 26 de 
Julio próximo, á la una déla tarde, ante el Sr. Director-Ad
m inistrador de la misma, acompañado del Sr. Interventor, del 
Ingeniero, del Regente de la Im prenta y de un Notario público.

40. La prim era media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones qne se entreguen al Presidente por los licitadores; y 
serán acompañadas del resguardo de depósito preventivo, que 
se consignará en la Caja general de Depósitos.

Las proposiciones, una vez presentadas, no podrán reti
rarse.

41. ̂  Pasada la prim era media hora que m arca la condición 
anterior, el Sr. Presidente procederá al exámen y lectura de 
las proposiciones presentadas, y adjudicará la subasta provi
sionalmente al que resulte ser mejor licitador. El remate que
dará en suspenso hasta que se apruebe por el Ministerio de la 
Gobernación.

En el caso que aparezcan dos ó más proposiciones iguales, 
habrá, entre los que las hayan suscrito, nueva licitación oral 
por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el remate al 
que ofrezca mayores ventajas en el precio del suministro.

4$. P ara tomar parte en la subasta es condición precisa de
positar préviamente en la Caja general de Depóstos $50 pesetas 
en metálico, cuya cantidad se devolverá á todos los licitadores 
cuyas proposiciones no hayan sido admitidas; y el rem atante 
se compromete á elevar dicho depósito en el térm ino de dos 
dias á 750 pesetas, que quedarán constituidas en dicha Caja 
para responder del cumplimiento de este contrato.

4.3. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus con
diciones, ó exceda de los precios que sirven de base para esta 
subasta, será desechada.

Madrid $6 de Junio de 488$.=E1 Director-Administrador, 
Justo Tomás Delgado.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino é e . . . . . ,  que vive calle d e , núm e
ro    cu a rto .. . . . ,  según se expresa en la cédula personal
que acompaña, enterado, del anuncio y pliego do condiciones 
publicados en la G a c é F Í ' d e . . . . . ,  se compromete á cum plirlas 
y á entregar en la Im prenta Nacional la tin ta  y lejía necesa
rias en la misma durante un año, al precio d e . . . . .  (en letra)
cada kilógramo de tinta, y á   (en letra) la cuba de lejía»
de cabida de 50 litros; á cuyo efecto acompaña el recibo que 
acredita haber hecho el depósito preventivo de $50 pesetas.

e (Fecha y  firma del interesado.)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G abinete C en tra l de T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido s e r  entregados 
á los destinatarios.

DIA 26.

Sí4K ,̂.& de »í%ea ¿ £ * « 0  OokmoíIIo.,

París . . . . . . . . . . .  Fernandez Barrios. Fuencarral, 18.
Bordeaux    Awocato Lu.igi Mo~

reno....................  Sin señas.
Y&lladolid ,. Cándido Blanco.,.. Mesón de Paredes, 23.
Santander. ___ _ Antonio Ferrer Cal

derón.. . ........ . Sin señas.
Málaga., .............  Santa Olaya  Le n, 24, principal.
Jerez................... Banco Económico

Español   Sin señas.
Valencia.. . . ___  Emilio Moroder  Val verde, 24, principal.
Santander.. Sr. Estanco............  Carabancbel, 7.
Almería.. . . . . . . .  Manuel Bachiller .. Sin señas.
Llanes. . . . . . . . . .  Antonio Celorio—  Toledo, 12, taberna.
I rú n .. . ............... Bourdier................. Sin señas.
Mieres................. Luis Escosico   Chamberí. ^
B arce lona ....... Ventura Seco.. . . . .  Rey Francisco, 2.
V ito ria ...............  Lucio Echagüe  Barquillo, 17, cuarto

(ausente).

Madrid 26 do Junio de 4882.=Por el Jefe del Gabinete Cen
tral, G. del Rio.

A d m in is tra c ión  de C on tribuciones y  Rentas 
de la  p ro v in c ia  d e  M ad rid .

Por el presente se cita, llama y emplaza para su compare
cencia ante la Administración de Contribuciones y Rentas de 
la provincia de Albacete á los herederos de D. Antonio Martí
nez Serrano, Administrador de Rentas que fué de Viilarroble- 
do, para que se presenten á satisfacer las sumas que alcanzó 
su causa habiente; en la inteligencia que de no hacerlo así, 
trascurrido qu;>. sea el plazo prevenido por ol art. 12o del re
glamento doi Tribunal de Cuentas del Reino de 1853, se tra-» 
mitará el expediente y  les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 23 de Junio de 4882.=El Administrador de Contri
buciones y Rentas, Cárlos Cortés y Morales.

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la  p ro v in c ia  de  Z a ra go za .

Ignorándose el paradero de los herederos de D. José Bueno 
y Bustinduy, Administrador guarda-almacén de efectos estan
cados que fué de esta capital en el año 1879, cuyo individuo fa
lleció en Badajoz el 3 de Diciembre de 1880, se les cita, llama y 
emplaza por término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, para 
que por si ó por medio de apoderado legalmente autorizado, 
comparezcan en esta oficina, y Negociado de reintegros, 
al efecto de notificarles el fallo dictado por el Excmo. se
ñor Director general de Rentas Estancadas en el expediente 
seguido contra el repetido D. José Bueno y Bustinduy con mo
tivo del alcance que le resultó al practicarse el recuento de ta
bacos y demás efectos de los almacenes en 30 de Junio de 4879; 
en la inteligencia de que de no presentarse en dicho plazo se 
procederá contra la fianza prestada por el alcanzado en los tér
minos prevenidos en el art. 60 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, siguiéndose el expediente en su ausencia y re
beldía, y parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Junio de Í882.=E1 Administra
dor, José Díaz de Brito;

Junta económ ica de la  F á b r ica  d e  A r t i l le r ía  
de  T ru b ia .

Se hace saber que no habiendo tenido resultado la primera 
subasta celebrada para la compra y conducción á la Fábrica de 
Trubia (Astúrias) de los efectos cuya cantidad y precio límite 
se expresan á continuación, se anuncia una segunda para cono
cimiento de las personas que quieran tomar parte en la licita
ción, 3a cual tendrá lugar á las once de la mañana del dia 24 
de Julio del corriente año.

La subasta será simultánea en dicha Fábrica, en la Maes
tranza de Sevilla, en el Parque de Madrid y en el de Barce
lona.

Las proposiciones se presentarán en los 30 minutos ante
riores á Ja indicada hora, entregándose al Presidente del T ri
bunal de subasta que estará constituido con igual antelación 
en las oficinas de las dependencias citadas, siendo acompañadas 
del documento que acredite haber hecho en la Caja de la Ad
ministración económica el depósito del 5 por 400 del importe 
del remate, según el precio límite, bien sea en metálico ó valo
res del Estado admisibles.

El costo de la inserción de este anuncio en los periódicos ofL 
cíales será de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en las Co
misarías de los establecimientos mencionados todos los dias, 
desde las ocho de la mañana hasta las cinco de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados en papel del 
sello de oficio, sin enmiendas ni raspaduras, y redactadas pre
cisamente con arreglo al siguiente modelo ; no admitiéndose 
las superiores á los precios límites, ni las que carezcan de la 
garantía exigida.

«E l que suscribe, vecino de (tal parte), según cédula perso
nal que exhibe, número (tantos), enterado del anuncio inserto 
en el número (tantos) de la Gaceta de Madrid y en el B oletín  
oficial de (tal provincia), número (tantos)y así como del pliego 
de condiciones, documentos todos relativos á la contratación 
en subasta pública de los hierros forjados y aceros con destino 
a la Fábrica de Trubia que expresa dicho pliego, se compro
mete á efectuar su entrega en les almacenes de la misma, a los 
precios siguientes:

Precios

Quintales quintal"mé- TOTAL.
trico. __

C XX  TÜi W f% ' métricos. —
 ______  Ptas. Ct*. Ptas. CUu

{Se expresan por el ór- 
den enunciado totalr- 

S Izando :^ida:lote).v.v.

(Acompañando la garantfa exigida.) 
í(F%chafJfp?ma del autor.)»

EFECTOS QUE SE SUBASTAN.

Precios lím i-
PRIMER LOTE. Numero tesporquin- TOTAL.

de quintales métrico.__________
H ierros superiores 

SGldados ó 'fundidos. métricos. Ptas. Cts. F ias. Cts.

Redondos de diámetros 
, comprendidos entre 

22 y 6 milímetros in
clusive y en milíme
tros enteros     128 50 6.400

Cuadrado de 9 milíme
tros    2 50 400

Pletina de 242x90 á
42X6 id      2.758 52 443.446

Angulares de 400X400 
X48 á 400X100X4$
idem   332 52 47.264

Idem de 46x40X7 id.. 84 52 4.368
De forma de T de 450X

450X$3id   40 52 520
Idem, de id. de 90X62 

X12 i d   42 52 624

8.326 472.692
SEGUNDO LOTE.   111........... ™""

H ierro s ordinarios  
soldados ó fundidos.

Redondos de diámetros 
comprendidos entre 
465 y 7 milímetros in
clusive en milímetros
enteros.......................  478 47 22.466

Cuadrados comprendi
dos entre 65 y 9 m ilí
metros en id  206 47 9.682

Pletinas de 240X90 á 
42>(6 milímetros.... 3,742 50 485.600

Angulares de 400X100
X 16 id    4 50 200

Idem de 400X78X14 id. 42 50 600
Idem de 62X62X1$ id. 44 50 2.200
Idem de 46X40X7 id. 2 50 100
Idem de 28X28X6 id. 2 50 400
De forma de T .    282 50 44.4001

4.742 235.048
TERCER LOTE. ......... ~— — ********

Aceros  
soldados ó fundidos*

Redondos de 425 m ilí
metros......................  40 50 2.000

Aceros de 58 id   20 50 4.000
Pletinas de 425X$0 id. 4.848 52 96.096
Idem de 63X$0 id  646 52 32.032

2.524 431.428
CUARTO LOTE. 7  "" .' ............

Chapas de h ierro  
superior

soldadas ó fundidas.
De 30 milímetros de es

pesor ...........   44 52 2.288
De 45 id. id »................   24 52 4.248
De 42 id. id................... 242 52 42,584
De 6 id. id..................... 4 52 208

344 46.328
QUINTO LOTE. ................ .

Chapas tíe hierro  
ordinarias  

soldadas ó fundidas.
De 40 milímetros de es

pesor. . . . . . . . . . . . . . .  440 50 7.000
De 5 id. id...................   20 50 4.000
De 3 id. id  .........  46 60 800

470 8.800
SEXTO LOTE.   " 111

Chapas de acero 
soldado ó fundido.

De 42 milímetros de es
pesor    424 52 6.448

De 40 id. id   60 52 3.420
De 9*5 id. id .   42 52 2.184
De 7 id. id . . . .  , ...........  42 52 624
De 5 id. id  26 52 4.352
De 4 id. id .   8 52 416
De 3 id. i d . . . . . . .........  52 52 2.704
De 4‘5 id. id ................. 470 52 8.840

494 25.688

RESUMEN.
TOTAL.

Quintales Pesetas.
primer lo te . métricos. Pesetas.

Redondos y cuadrados. 430 6.500 i An(oaQc>
Pletinas y angulares... 3.196 466.492 >

3.326
SEGUNDO LOTE..............................

Redondos y  cuadrados. 684 32.448 \ 0Q» n .Q
Pletinas y angulares... 4.058 202.900 » &dh.U48

4.742
TERCER LOTE. ,r

Redondos...  60 3.000 >
Pletinas  3.464 128.138 í i á l 138

2.52-4
CUARTO LOTE..................... ........

C h ap as ;....................  314 1*6.328
QUINTO LOTE.

Chapas.... . . . . . . . . . . . .  176 8,800
SEXTO LOTE.

Chapas    491 ... . 25.688

Totales,'... 11.87$ 889$$*

Traibias 9 'de Junio dé 18§8.=sEl;©ffcial priihérá,*;Seetetaw&, 
P. 0.v;Ramóa=Mttquedaí«iíV." H ° ^ M iCta«inel?Diréhttíri'M¿itíM 1 
Herrera.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de' M a d r id . 

E m préstito  de 4861.

El sorteo de obligaciones del Empréstito municipal llama
do de 80 millones, autorizado por Real decreto de 20 de Agosto 
de 4864, tendrá lugar el dia 30 del actual, á las dos de la tarde 
en el salón de columnas de la primera Casa Consistorial, ante 
la comisión de Hacienda de S. E.

La cantidad destinada á este sorteo es la de 265.807 pesetas 
50 céntimos que quedaron disponibles á este objeto despu.es de 
satisfechos los intereses de las que resultaron en circulación 
en fin del año anterior, para cuya# atenciones se habían con
signado 4.400.000 en el presupuesto vigente. En el dia existen 

I en circulación 63.921 de á 250 pesetas cada una, y  de ellas han 
de amortizarse en este sorteo 4*063 en 406 sériesde á 40 obli
gaciones, más una de tres solamente.

El total de obligaciones lo formarán 6.392 séries de á 40 
más una de sólo una, representadas por 6.393 bolas que se co
locarán á vista del público en un globo, de donde serán extraí
das las 407 de la suerte; y si fuera agraciada la última de las 
séries se entenderá la suerte con el número único que ésta tie
ne y los dos primeros de la primera série, si no hubieren sido 
amortizadas, en cuyo caso se pasará a la  segunda, y así sucesi
vamente.

Las obligaciones que resulten amortizadas no ¿evengarán 
Interés desde 4.® de Julio próximo.

La lista de los números de las obligaciones amortizadas se 
publicará en los diarios oficiales, y  para su pago las presenta
rán los interesados en carpetas que al efecto se expenderán en 
el local de costumbre, anunciándose también la fecha en que 
ha de hacerse aquel.

Madrid 26 de Junio de 4882.=E1 Alcalde Presidente, José 
Abascal. —«j.

Alcaldía constitucional de Valdepeñas.
D. Enrique Górdova y Caminero, Alcalde constitucioiul de 

esta villa de Valdepeñas.
Hago saber que declaradas vacantes por la Junta munici

pal de mi presidencia las cuatro plazas de Médicos-Cirujaxos 
titulares que desde 4.® de Julio próximo debe haber en esta Ti
lla, dotadas con 925 pesetas anuales cada una, y pagadas de los 
fondos municipales por meses vencidos, se anuncian al públho 
por término de 30 dias, en cuyo plazo presentarán los aspiran* 
tes sus solicitudes documentadas. El contrato se ha de cele
brar por dos años, y los facultativos tendrán además de lat 
obligaciones marcadas por el Reglamento vigente, la de asis-< 
tir 300 familias pobres cada uno, quedando en libertad de ce
lebrar contratos con las que no se encuentren en este caso.

Valdepeñas 22 de Junio de 4882.~Enrique Córdova.=El 
Secretario, Fabrieiano Lasala y Vasco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—Por provi
dencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico se cita, lla
ma y emplaza á Rafael Truchado, natural de Pintó, de este 
Arzobispado, padre de Patricia Truchado y Arroyo, para que 
en el término de 45 dias, contados desde la publicación del 
presente anuncio, comparezca en esté Tribunal, y  hora de au
diencia, á prestar ó negar á su hija el consejo que necesita 
para el matrimonio que intenta contraer con Dámaso Galicia 
y Sanz; bajo apercibimiento que de no verificarlo se dará al 
expediente el curso que corresponda.

Madrid 43 de Junio de 4882¿=Lieenciado Juan Moreno.

juzgados militares.
MADRID.

D. Federico Novella y Roy, Comandantede infantería, y  Fif- 
cal permanente de esta plaza.

En Uso de las facultades que las Ordenanzas generales cei 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida/?or 
desaparición del Alférez de infantería D. Baldomero Manas 
Sacanellas, por el présente primer edicto cito, llamo y  emjíazo 
al referido Oficial para que en el término de 30 dias comparez
ca en las prisiones militares de esta Gorte á responderá los 
cargos que le resultan; pues de no verificarlo le seguiráM per
juicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 44 de Junio de 4882.=E1 Comandante, 
Fiscal, Federico Novella.

D. Germán Valcárcel del Gastillo, Comandante, Fiscal del 
primer batallón del regimiento infantería de Sevilá, núm. 33.

Habiéndose ausentado de esta Gorte, en la que fC hallaba de 
guarnición el dia 9 del actual, el soldado de la primera com
pañía del citado batallón y  regimiento Gregoric López Yuve- 
ro* hijo de Domingo y  de Juliana, natural de Hrrtezuela, en la 
provincia de Soria, avecindado en San Ildefonso, en provin
cia de Segovia, á quien estoy sumariando por el delito de se
gunda deserción;

Usando de las facultades que concede):'las Reales Orde
nanzas én estos cásos á los Jefes y  Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y  emplazo por este primer edicto a l‘e x 
presado .soldado, señalándole el cuartel de la Montaña dê  esta 
plaza , donde deberá presentarse en el término de 30 dias, á 
contar desdé la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos ; y  de no hacerlo en el plazo señalado, le seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 48 de Junio de 4882.=German Valeárcel del Gas- 
tilló.

ZARAGOZA.
D. Fernando González Gonesá, Capitán- graduado, Teniente, 

Fiscáldel segundo batallón ■■
oia, núm* 19.
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Habiéndose ausentado de Madrid, donde se hallaba disfru
tando de licencia ilimitada, el soldado de la sexta compañía del 
segundo batallón de este regimiento Dionisio Pozas. Pozas, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado 
Dionisio Pozas Pozas, señalándole el cuartel de! Príncipe Al
fonso, castillo de esta plaza, donde deberá presentarse en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto'; y de no efectuarlo ó dar sus descargos se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza $0 de Junio de 188$.—Fernando González,

J u z g a d o s  d e  p r im e ra  in stan c ia ,

LAS PALMAS.
D. Leandro Gortés y Fornies, Juez do primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Cristóbal García y Rodríguez, natural de Moya y vecino de esta 
ciudad, casado, de 4-0 años de edad, zapatero, para que en el 
término de 30 dias, á contar del en que aparezcan insertos re 
quisitorios en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en las cárceles 
de este partido á cumplir la pena que le ha sido impuesta por 
consecuencia de la causa que se le siguió por hurto; bajo aper
cibimiento‘que de no verificarlo le parará el perjuicio que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de Las Palmas á 30 de Mayo de 188$.= 
Leandro €ortés.«De orden de S. S., Juan Cancio.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, autorizada por el in
frascrito, se sacan á pública subasta por término de $0 dias, 
una casa situada en la ciudad de Linares y su calle de la Rosa, 
número 9, y dos olivares en término de dicha ciudad, uno al 
sitio de la Masegosilla y  Navarrete, y el otro al de San Cris
tóbal, cuyos demás linderos, cabida y tasación, así como los t í
tulos de propiedad de dichas fincas y condiciones de la subasta, 
se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario, y tam 
bién los mismos linderos, cabida, tasación y condiciones en la 
que corresponda del Juzgado de primera instancia de la ex
presada ciudad de Linares, donde y al propio tiempo que en el 
expresado del Hospicio de esta Corte, ó sea simultáneamente, 
ise delibrará la subástá, para cuyo acto se señala el dia $$ de 
Julio próximo, y hora de las nueve de bu mañana; advirtién
dose á los lidiadores que no se adm itirá postura que no cuhra 
las dos terceras partes de la tasación; que deberán confor
marse con los expresados títulos sin tener derecho á exigir 
ningunos otros; que para tomar parte en la subasta es indis
pensable depositar jróyiamente e n u n a  
cantidad igual al 10 por 100 del valor de jas fincas que sirve 
de tipo para aquella que es el de $1.684 pesetas, y que será 
devuelto á todos ménos al mejor postor.

Madrid $$ de Junio de 188$.=V.® B.8=Josó Llano.=El Es
cribano, Francisco de Lanzas. X—1708

MADRID.—INCLUSA:
Por el presente que se formaliza á  virtud dé lo mandado 

por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, se saca por ségundá Véz á pública subasta un 
molino harinero con su correspondiente maquinaria, situado 
en el pueblo de Cabezas del Pozo, partido judicial de Arévalo, 
provincia de Avila, que ha sido tasado el edificio con la maqui
naria en 45.386 pesetas, de las que hay que rebajar el $5 por 
100, quedando reducido á 34.039 pesetas 60 céntimos; para su 
remate, que será doble y simultáneo en este Juzgado y en el 
de primera instancia de Arévalo, se ha señalado el dia $4 de 
Julio próximo,A las once de lá mañana.

Para tomar parte en la Subasta es preciso que los licitado- 
res exhiban su cédula personal, y depositen préviamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación.

Se advierte que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de las 34.039 pesetas 80 céntimos á que 
qu$da reducido su primitivo valor, y que los títulos de propie
dad de la finca están de ñiaiiifiesto en la Escribanía.

Dado en Madrid á $$ de Junio de 188$.=V.9 B.9=ROdrigüez 
Roda.=El Ecribano, Antonio Cidad. X—1710

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de lá Universidad, fecha de este ̂ dia, recaída en 
expediente seguido á instancia dé Doña Raimunda Gómez 
con su esposo D. Leopoldo Sauz, sobre depósito de su persona, 
se cita por medio dé la presente cédula á dicho señor, para qué 
en el dia 6 de Julio próximo comparezca á la una de su tarde 
en la sala-audiencia "del Juzgado, á fin de que se ponga de 
acuerdo con su esposa sobre nombramiento de nuevo deposi
tario de está; previniéndole que si no comparece le parará el 
perjúicio que haya lugar en derecho.

Madrid $4 de Junio de 188$.=E1 Escribano, Donato Toledo.
X—1709

MAHON.
‘D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia del 

p i t id o  de Kahon.
Por el presente sé cita, llama y emplaza á los que se crean 

con igual ó mejor derecho que Antonia y AnaVinent y Olives, 
Pedro, Ana, Magdalena, Antonia y Margarita Pons y Vinent, 
y Francisca, Miguel y Benito Cardona y Vinent, á la herencia 
de su hermano y tio respectivo Benito Vinent y Olives, natu
ra l de Síahcn, y fallecido en el Hospital provincial de la ciudad 
de Palma de Mallorca el dia $1 de Diciembre de 1880 en es

tado de soltero, para que dentro del término de 30 dias com
parezca á deducirlo en este Juzgado en el expediente sobre de
claración de herederos abintestado del mismo instado por 
aquellos ; pues si así lo hicieren se les oirá en justicia, y de lo 
contrario les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á 14 de Junio de 188$.=Alvaro Becerra.^ 
Ante mí, Juan AHés. X—1705

MÁLAGA.-MERCED.
B. Alberto Ripoli de Castro, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado - 

y por la actuación del que refrenda pende causa criminal de 
oficio por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones con
tra José Diaz Ariza, áiias Barriguita, hijo de Antonio y Joa
quina, natural de Trigiliana, vecino de Nerja, casado, jorna
lero, de $5 años de edad; en la cual, en virtud á no haber sido 
habido en su domicilio, ignorándose donde resida en la actuali
dad, se ha mandado expedir la presente requisitoria para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente ante este Juzgado; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perj uicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del José Diaz Ariza, álias Barriguita; remitiéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Málaga á 9 de Junio de 188$.=Alberto Ripoli de 
Castro.=Por mandado de S. S., Manuel Arenas García.

MANCHA REAL. ‘
D. Paulino Segura Hidalgo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del ac

tuario se instruye causa criminal de oficio sobre muerte al pa
recer casual de Angel González Martínez, natural de Cervera, 
provincia de Logroño, casado, jornalero, de 6$ años de edad y 
vecino de la Cuesta, en la cual he acordado se cite, llame y  
emplace á los herederos del finado para que comparezcan en 
este Juzgado, con el fin de ofrecerles dicha causa por si quie
ren mostrarse parte en la misma, y hacerles entrega de los 
efectos encontrados al proceder al levantamiento ¿del cadáver.

Dado en la villa de Mancha Real á 1$ de Junio de 488$.*» 
Paulino Segura.«Por mandado de S. S,, Antonio Ravet :y 
Mártos.

QUIROGA.
Por la presente y en virtud de providencia dictada en 30 de 

Mayo último por el Sr. Juez de primera instancia de este par
tido D. Angel Torres y Morgade, en la causa criminal que se 
instruye contraJD. Ignacio Vázquez Rodríguez, Gura párroco? 
de Santa María de Pinel, distrito municipal de la Puebla del 
Brollon, por disparo de arma de fuego y lesiones á su feligrés 
José Gago y Soto, se cita á éste que se halla ausente en igno
rado paradero, para que dentro del término de 15 dias, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de esta cédula en los 
Boletines oficiales de Galicia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en la sala de audiencia de este Juzgado á ampliar su de
claración según está acordado; previniéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Quiroga 5 de Junio de Í88$.=E1 Escribano, Matías López 
Font, excusando á Polanco.

RONDA.
D. José María Castelló y Carrasco, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Antonio Bermudez Becerra, natural de Mollina y vecino de La- 
cerin de la Torre, de 46 años de edad, casado, Comisionado de 
apremios por la Administración Económica de la provincia de 
Málaga, estatura alta, pelo castaño oscuro, de buenas carnes, 
color moreno, barba poblada, con bigote; viste de chaqué yjpan- 
talon de lana color oscuro, sombrero hongo negro y botillos 
negros de becerro, para que en el término de 15 dias, contados 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la 
audiencia de este Juzgado para recibirle declaración de inqui
rir en causa que contra el mismo se instruye por el delito de 
abusos.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido individuo, y conseguida lo remitan á 
disposición de este Juzgado en calidad de detenido.

Dada en Ronda á 10 de Junio de 188$.=José María Caste- 
lló.«*Por mandado de S. S., José J. Domínguez.

SAN FERNANDO.
D. José María Gómez y Sánchez, Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de primera instancia de la misma.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de 10 dias, contados desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , á D. Mariano Barruezo y Reyes para que den
tro de dicho término se presente en este Juzgado á objeto de 
practicar cierta diligencia en causa que se sigue en este expre
sado Juzgado contra D. José de Solas por lesiones al primero; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pararán los per
juicios que haya lugar.

Dado en San Fernando á 4 de Junio de 188$.=José María 
Gomez.=Manuel Palomino y Rodríguez.

SAN SEBASTIAN.
D. Antonio Pinazo y Ayllon, Juez de primera instancia del 

partido de esta ciudad de San Sebastian.
Per el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pablo Fer

nando Benito Redondo y Ros, que se firma Fernando Re
dondo, y Antonio Fernandez Lara, natural y vecino de Ma
drid el primero, soltero, de 31 años de edad, hijo de Sandalio y 
de Josefa, ya difuntos; y el segundo, hijo de Antonio y de Sin- 
forosa, natural de la parroquia de San Pedro, Concejo y villa 
de Tineo, en la provinciá de Oviedo, vecino de Gijon, soltero, de 
$3 años de edad, para que en el término de nueve dias se pre
senten en la sala de la audiencia de este Juzgado para notifi
carles la sentencia que recayó en la causa que contra los dos se 
instruye sobre hurto de un reloj, y citarlos y emplazarlos para 
ante la Audiencia de este distrito; y no compareciendo en di
cho término, ó manifestar su residencia ó domicilio les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en pro
videncia de este dia.

Dado en San Sebastian á 13 de Junio de 188$.=Antonic Pi- 
nazo.=Por su mandado, Felipe Marin.

SANTA CRUZ DE LA PALMA.
D. Tomás Lorenzo Calero, Juez accidental de primera ins

tancia del partido de Santa Cruz de la Palma, en Canarias.
Por el presente se llama á Basiíia RncLíguez Hernández, 

natural y vecina de la villa de los Llanos. Je $5 años de edad, 
soltera, de ocupación las propias de su sexo, de esiatura regu
lar, pelo negro, color bueno, ojos par Jos, nariz y bo^a regula
res, para que en el término de $0 dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado con objeto de practicar una diligencia en la cau
sa que se le sigue por infanticidio; encargando á todas las Au
toridades que caso de ser aquella habida, la conduzcan ¿ este 
Juzgado por tránsitos de justicia.

Santa Cruz de la Palma Mayo Si de Í88$.= Tomás Loren
zo Calero.=Por mandado de S. S, Manuel de las Casas Bethen- 
courh

TORRELAVEGA.
D. Felipe Ruiz Salazar, Escribano de actuaciones de este 

■partido de Torrelavega.
Certifico que en el juicio ejecutivo que por mi testimonio 

se sigue á instancia del Procurador D. Policarpo García Be- 
nedí, en nombre y con poder de Doña María de la Portilla y 
González, viuda y vecina de Santander, contra D. Gabriel 
Sánchez Suarez, residente que fué en Puente San Miguel, y 
ausente actualmente en ignorado paradero, sobre pago de 945 
^eseta^jpmcedentes de réditos de un censo y costas, se dictó 
sentencia de remate, con fecha 16 del corriente , la cual eorn- 
prendelaqmrte dispositiva siguiente:

Parte dispositiva.-—Fallo que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, hacer trance y remate en los bienes em
bargados, y que de su valor se haga pago á Doña María da Ja 
Portilla de la cantidad de 945 pesetas, costas causadas, y que 
se causen hasta el completo pago; pues así por esta sentencia, 
que se notificará en estrados y se publicará en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta, de M adrid, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.=Cecilio del Barco.=Uuya 
sentencia fué publicada el- mismo dia.

Para que conste cumpliendo lo mandado y para que tenga 
Lugar su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo el presente en 
Torrelavega á 17 de Junio de 188$ en este pliego de papel del 
sello 10.°, habilitado para la dase 11.a, núm. 404.551.=Felipe 
R. Salazar, X—1706

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía d e  los ferro-car piles de Lérida á Reus 
y  T arragona.

R E C T I F I C A C I O N .

En el párrafo primero, línea quinta del anuncio de convo
catoria para la junta general de señores accionistas de esta 
Compañía, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 175, corres
pondiente al dia $4 del corriente, se ha cometido el error de 
fijar el $4 de Mayo último como dia en que, se intentó la cele
bración de la misma^junta general en virtud de primera con
vocatoria, siendo así que la fecha exacta fué el 14 del ci
tado mes.

La primera línea del párrafo penúltimo del mencionado 
anuncio se entenderá rectificado en la forma siguiente:

«Los cotejos de los valores se practicarán judicialmente. *
Madrid $4 de Junio de 188$.=E1 Director-gerente interino, 

José de Oñate. X—1713

La A ctividad.
SOCIEDAD INDUSTRIAL.

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1881,
Pesetas. Cénls.

ACTIVO.   — ■
Fábrica de tapones: existencia en géneros., .  5.$17‘03
Caja: existencia en metálico  ...............  1.751*59
Acciones: valor de las no emitidas.................  89.3$iv$8
Arrendamientos: valor actual------. . . . . . . . . .  91.586t6$
Inmuebles: idem id ........................................ 11.750
Accionistas: dividendos no realizados    30.784
Moviliario: valor actual .........   900
Deudores por cuenta................... .. 1. *.. 50

T o t a l . ...................... $31.360*5$

PASIVO.
Capital ....................................................  $$3.610‘5$
Acreedores por cuenta. ...................   7.750

T o t a l ........................ $3L360‘5$

Aprobado en junta general de $6 de Mayo anterior.
San Vicente de Alcántara 13 de Junio de 1§8$.=S. E. ú C.? 

el Gerente, Pedro Rueda. X—171$
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Sociedad de los ferro-cariles de Madrid & Cáceres 
y  á P ortu g a l.

Se previene á los señores accionistas que á consecuencia de 
no haber depositado él suficiente número de acciones en el 
término fijado por los estatutos, la junta general señalada para 
el ¿8 de Junio corriente tendrá lugar el £3 de Julio próximo, á 
las cuatro de la tarde, en el domicilio social

Con arreglo al art. 30 de los estatutos, la junta general se 
compondrá de todos los accionistas poseedores cuando ménos 
de £0 acciones. *

Los accionistas, portadores de un número suficiente de ac
cionas, que deseen asistir á esta junta general, ó hacerse re
presentar en ella, deberán depositar las acciones que les dan 
este derecho, con 10 dias por lo ménos de anticipación al seña
lado para la reunión:

En Madrid, en el domicilio social, Paseo de Mocha; en Pa
rís en la caja de la Société générale de Crédit industriel et 
commercial, 7£, rué de la Yictoire.

Este depósito se hará á cambio de un recibo, en el que cons
te el dia en que se haya efectuado.

La lista definitiva se cerrará el 13 de Julio, á las dos de la 
tarde,=El Secretario del Consejo, Francisco Javier Eulate.

X —1707

El León.
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS, AUTORIZADA 

EN ESPAÑA POR REAL ÓRDEN.

DBalaiac© 1 8 8 1 .
Sesión de ¡a junta general del £3 de Mayo de 188£.

Ptas. Cénts
DEBE._____________________ ____________

Siniestros nagados (deducción hecha de I03 re
seguros) ..........................................   £.70i.04£*73

Comisiones..................................................  845.£o3‘l£
Gastos generales (comprendidos en ellos los 

cargos y gastos especiales por el desarrollo 
de la Compañía en Francia y países extran
je r o s ) . . . . . . .............. . . . . . . . . . . . . ...................  1.311.847*60

4867.543*45

HABER.
A total de primas.......................   4.961.843*45
A deducir por reseguros................ 1.810.718*40

-----------------  3.751.43.1*05
Intereses ............      136.156*65
Beneficios realizados en las inversiones..................  8.£50
Derechos de trasferencia . 531-95
Saldo......................     961.473*80

4.8571543*45

[Balance ©1 31 de Diciembre de 1B81,

ACTIVO.
Por garantía del Gobierno . . . . . . . .| £.773.025*70
Hipotecado sobre propiedades den- \ ...

tro del Reino-Unido... . . . . . . . .  728.724*10
Préstamos provisionales sobre var 

¡ores. . . _ ...................    238.541*83
Derechos por arriendo...................  102.996*67
m m km    3.843.288*10hSSi debidos ...........“ .........................  ^.582*55
Debidas por sucursales y agentes........................ 752.048*90^
Debidas por otras Compañías.............................. 506.387*60
Primas deb idas (oficina central). . .  . i   ........  94.841*82
Material v moviliario de oficina central y su

cursales  .............., ........... ............................ 1£1.133*55
Compra de carteras  .......................... *................. 823.643*75
Adelantos de comisiones y de alquileres para

Francia...................    £49. ¿£4*10
En. caja y en poder de banqueros ............  704.429*41

7.114.079*78

PASIVO.
Capital: pesetas 25.000.000.— 100.000 acciones 

de 250 pesetas cada una, de las cuales 50 pe
setas han sido desembolsadas  .............. 5.000.000

Debida á las agencias y otras Compañías  1.147.165
Siniestros pendientes  ...............................   803.977*20
Acreedores varios............................................   80.685*98
Fondo de reserva como para la úl

tima cuenta    • 1.043.725*40
A deducir saldo de la cuenta de 

daños y lucros...........................  961.473‘80 8 ¡m i ,60

7.1d4.079‘78

Barcelona SO de Junio de 188S.=Por la Compañía, el Ins
pector gfeneral apoderado, G. Rainaud. X —1711

O b s e r v a t o r i o  . d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Junio de 1882.

TEMFÉIATUñÁ 
ALTURA y humedad del aire.

del {========»====  SIFiECCIOR SSTASQ
W09.ASt barómetro TERMOMETRO.

reducida " . y ciMt ?ieato. ¿«i ti«i* >
á 0g y en Humede-
milímetro!. Seco. Cj¿0.

S dela -m .. 707*90 16 2 M 0 N .. . . .  Calma. Despejado.
M e la r a . .  708 07 ' 23*1 í U ‘4 N E . . .  Brisa.. Idem .

12 del d ia .. 7o7'76 S6'2 ‘ 15 5 N. N .8. Calma. Idem. ;
i d e l a t . . . )  706*91 294 46'8 N. O . .. Idem . .  Idem.
6 d e ia 4 ., . ¡  706*70 29'4 s 178 N. E . ; : Idem .. Idem¿
9 de la a . . i  707*69 23*1 | 12 8 N .B ... B.Mig.alldem.

Temperatura máxima dei aire, á la ¿sombra. 309
Idem m ín im a .. . . . . . . . ............ ..................................... .. 4 9

Diferencia............................................  * • *....... 1 9*0 ,
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 39‘7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  .....................   58*9

D iferencia ...  .......   . . . . . . . . . . . . .  19*2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á l i

tierra vegetal ó laborable.............. .................................
Idem mínima i d .   .....................     9 0

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . .  . .  -  ..................- -. * 3 i*4
Velocidad del viento as las últuoag 24 hora» (kiló

metros).. .................        . *...........      * 3*
Oscilación barométrica, id. (milímetros).  .......... 4*7
Altura id., con respecto á / a media anual, i las nueve

de la Aocñe....................................   *........... - H ‘ 7
M uviaella*últim a* 14 hora* (müímeU'QS)»,*,. »

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid $e~ 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, Á
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia á las siete, él
dia 26 de Junio de 1882.

Altura lampara- $ireí- ífaersa 
barométrica tura Mataste Estasis

LOCALIDADES. a 0° y al ni- en grado* clon ael floi
▼el ael mar centesi- v¡ñVtQ Ytento. M e t e -  selasaiu
en milímetro* males, ™ nt9*

5. Sebastian. 764*7 4 7*2 N.. . . . .  Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  765*4 29*1 N. O ...  Idem . • Idem . . . . .  Idem.
O vied o ...... 764*9 47‘íí N .O ... Brisa.. Casi desp.0 »
Coruña (7 h.) 763*3 18*6 S. O ... íders . .  íd e m , . . . .  Picada.
Santiago.... 766*0 18 2 N. O ,. .  Calma. Nuboso. . »
Pontevedra.. 767*9 18*1 O. Brisa . Idem  »

Oporto  766*9 18*1 N. E . . .  Viento. Ais.nubes. Tranq.*
Lisboa (8 b.). 767*3 15*9 N .,.„ .  Idem . .  Despejado. Idem.
Cáceres  » 19 8 N. Brisa.. I d e m .. . . ,  »
B adajoz..^ . 7623 21*0 N .O ...  Calma. Idem  »

S. Fern. (7 h.) 763*9 18*9 N. N. O. Brisa . .  Idem  Tranq.*
Sevilla... . . .  761*9 29 0 N. E . . .  Calma . Idem   * »
Tarifa  762*8 26*0 O  B risa.. Idem Traaq.*
G ranada.... 764*6 15*8 N .O ...  Calma. Idem  »

Cartagena... 762*3 24*4 N  Idem. Nebuloso,. Llana.
A lican te .... 764 2 29*2 S. E . . .  Idem .. Cubierto.. Tranq.*
Murcia  763*8 26*4 S. E . .  Brisa.. Casi desp.0 »
Valencia .... 764*2 25*0 E— 0. ídem .. Cubierto.. »
P a lm a ... . . .  763*2 298 E Idem .. Despejado. Tranq.*
Barcelona... 763*4 23*6 E. Idem .. Idem  »

Teruel  760*0 23*8 S. E . . .  Calma . Idem   *
Zaragoza....
Soria  758*4 2 !‘4 S.  Brisa. I d e m .. . . .  »
Búrgos  764*0 17*4 N. E ,.. Calma. Idem   »
Valladolid... 766*5 17*0 N. O .. .  Idem ..  Casi desp.# »
Salamanca.. 765*9 19*0 O. N.O. Brisa.. Despejado. &

Madrid  761*8 23*1 N. E .. .  Id e m .. Idem.........
Escorial. . . .  765*0 20*8 O. N. O. Calma . Idem   *
Ciudad-Real. 763*5 2S*6 O . Idem .. Idem  s
A lbacete.... 765*4 14*5 O. Brisa.. Idem   9

París  763*8 14*9 S . . . . . .  Calma. I d e m .. , . .
Gris-N ez,... 762 9 14*2 S. S. O. Brisa.. Cubierto.. »
St. Mathieu.. 760*9 437 S. O . . .  B.a fie. Lluvioso.. a
Islad*Aix.. .  764*5 40*0 S. O .. Brisa.. Cubierto.. »
Biarritz  766*3 15*4 E. N. E. íd em .. íd e m .. . . .  »
Clermont. . .  764*5 14*1 N.N. O. Calma. Idem  »
Perpignan.. 763‘5 22*7 N . . . . . .  Brisa,. Ais.nubes. »
Sicie.............. 7615 24*0 6.N . E. Idem .. Despejado. »
N iza,...........

M alta..,. . . .  763*4 3**2 E Calma. Idem  »
Palermo. . . .  763*5 15*4 » Idem. . Idem.  »
Nápoles  763*7 * 23‘7 N. E . . .  Idem ..  Ais. nubes. »
Roma.  763*8 22‘8 E . . . . . .  Id em .. Despejado. »

RETRASADO.
Dia 25*

Valdesevilia.l 765*5 |, 49*5 | o ..... ,J B r is a ..1 Despejado! *

Bolsa de Madrid.
GoUmeion oficial del dia £6 de Junio de 1882, comparada con 

la dd dia anterior.

CAMBIO AL CORTADO.

. FONDOS PÚBLICOS, "| ' ' " ' '
Día 24. Dia 26.

perpátna ál 3 por 4 00 i n t e r i o r . . . 29*45 29*20-15-12 1¡2
29*1 7 4 j2

no publicado » 29*20 d.
á plazo. 29*32 29*20 fin cor.:

29*35-37 1q2 
fin próx.

sio publicado 29*35 29*20 lin cor.
29*40 fin próx. 

pequeños,- 29*15 29*22 1 ¡2-20-4 7 4{2
29*4 o

Idem id. exterior..» * . . . . . . . . . . . . . . . . . » . .  30*85 30*87 4¡2-85-80
34 0¡0-81‘15

®bligacÍon«3 generales por ferro-carriles,
d® 50  ̂pesetas, al 6 por 106............  58 0¡0 58*4 0-58 0¡0-58* í 0

no publicado. » 58*25 d.
Títulos provisionales de Deuda amorti-

zalble al 4 por 4 00 .  ..................  78*40 78*30-40-40-78 0¡G
78*15

m  publicado. s 78*20
á plazo. i> 78 80 fin próx.

, i ' . » 78*40
Silleta* jaipotecarioi ds la isla de Cuba... 99 90 99*85-75-70-80
Accione* del Banco de E s p a ñ a . 409 o¡o 409 0¡0

no publicado . a 406 0[0-404 0[0
Idem dei Banco de Castilla.. ... » »

fio publicado. » 168*50
Idem dei Banco Agrícola de España.. . . .  » »
Idem de la Sociedad de Obras públicas.. 4 05 Op »

Cambio» aUciale* s o b r e  del ^etao.
f M L j * t W C g a x H a m s m i : \ mr—1 tmni■ \>tmmmmrxunu+:

* !9AÍ0. BStffKVICiÔ  í»aSO. IJgKSfimO.

* *t4 Logroño . par. J »
A lc o y . , . . . , /  Lorca.. ...... .pajr, j »
Alteante. . »* i ' ¡ l u g o . .  . . .  par. »
Alm ería,..,. * ^4 I M á la g a ,.... í 4*4
A v i l a . p a r .  ̂ ! Murcia. . . .  * 3¡8
B a d a j o z . . . í  O rense..,,.. par. »
Sarcelona., ,  par. j Oviedo... . .  .i >
§ é ja r ...,  1 ¡2  \ P a l o s c i a ■* ■ . . 4[4
B i l b a o * <14 | Palma.Ma.ll.* » . .. 4¡4
Sirgo*.. » *lH Pamploufc... par. | »
u áceres...,, ' *  ¡1 Pootevedra. > I 4¡4
Cádiz.. . . . . .  * s Reuft.-. . » 4 ¡4
Cartagena,.,. .... » - -R Salamanca.. .par, . »
Gasteüon... ,  »  «.Sebastian . 1¡4
Ciudad-Real. p a r . * Santander., i * ^l4
C ó rd o b a * ... p ar.  ̂ Sta.CruzTfñ.i » 1¡2
C o r u ñ a . . . / .  L S ' ' Bantiagc,.
Cuenca . . : ; .  par.* > F-Sefrovia..,.. .¡ a 4¡8
F e r r o l .- , . . .  par. v Sevilla., .- . . . j   ̂ ^ 4
harona , * 4 8 Soria. . . . . . .  J '
G i j o n . » 4t4 jj Tavr*gon* » «¡4
Granada.... » 1.4 Teruri J t[4
Guadalajara. par. * Tokao . , ,  ( pa-, »
Haro  .............  » 1 M8 g.Tudútái. ... 4\* >
S u e lv a .. . , .  » 14 Vaieacia.o J * 4 ¡4
ftnesoA l.,». » Valladolid par,
Sáen...,.,,. » : VkwA  . 1 ¿ 8j4
l e m  * » | i % Y-Uodá .. * v 4 ¡2
L e ó n ,. , , , , , ,  * i <6  Zamorn. • | »
Lérida,. »  i 4(4 Zaragosa5#w, J par» I a
Íat2AlP6$f&t«**l i  I 1(8 1 i

Bolsas extranjeras

PARÍS £4 DK JUNI0.

í 3 p or 406 e x te r io r ., , . . . . . . . .  á 27 48<46k
1 3 p o r 4OS i n t e r i o r , . á  »

Fondos ssp&ftete** • (  & amor*, i n t e r i o r , 8, oe á »
i  Idem id. exterior   á »
? Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba,  £ 505*00.
. . í*  por 4 6 0 . . . . . . . . . . . .  . £  84*35

r*«4«/y»i«eww,.. j ^   í  <44‘49
f o m s o l i d a á o s a s £ 99 13(46.

€mmhion ofidaK^* ^olsre plassas extranjeras»
Lóndres, á 90 dias .fecha, ding., 47*25.
París, á 8 dias vista, 4*94.

Dirección general de Correos y  Telégrafos^
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provineis 

alguna.

Ayuntamiento constitucional de M a drid.
Bs los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
aita de policía urbana, resultan ser los precios de los articulen 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i4£0 á i ‘£8 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 1‘30 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de l ‘£5  á l ‘£8 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, de 1*08 á 1‘1£ pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de £‘05 á £‘08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0‘56 á 0‘66 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘70 á 4*60 pesetas el kilógramo. |
Judías, de 0‘60 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*£0 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*80 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0‘16 á 0‘£8 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1‘10 á 1*30 pesetas el litro, y a 13*50 el decálitro  ̂
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro  ̂
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 i  7*50 el 

decálitro.
Trigo (precie medio), á 3440£ pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 19‘50 pesetas el hectólitro.
Idem nueva, á 16‘0o pesetas el hectólitro.

Beses degolladas* — Vacas, 174. — Carneros, 13. — Corde
ros, 7£5.—Terneras, 83.—Ovejas, £45.—Total, l.£40.

Su peso en kilogramos.......................      48.£49

Del parte remitido por la Administración principal de consumes 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes: v

fotos be m m m s .  ¡p<«#. c¿*u. püstos n  eegaiíbacio». ?*«$. em.

Toledo.. . . . . . . . . . .  1.77£‘09 Ciudad-Real  781*49
Segovia.. . . . . . . . . .  911*09 Correos..................   ££‘81
Norte. .................  4.167*39 Mataderos   13.51£‘£9
Bilbao......................   1.371*68 Mostenses  1.493*33
Aragón 4.966*49 Fábrica de gas. . . .  »
Valencia....,  4.863*13 “ — —
Mediodía.. . . . . . . . .  v 6.971*17 T o t a l   40.83£‘96

Madrid £6 de Junio de 188£.

Forma parte de este número el pliego 17 del 
tomo 1 de las sentencias de la Sala tercera del Tri
bunal Supremo.

Anuncios.

IMPORTANTE.—LA ADMINISTRACION DE LA IM- 
| prenta Nacional ruega á los señores suscritores á 
la G a c e t a  d e  M a d r id  en provincias ó en el extranjero, 
y cuya suscricion termine en fin del corriente mes, 
se sirvan renovarla con la debida anticipación para 
evitar que desde 1.° de Julio próximo .dejen de reci
bir los números de este diario oficial.

SANTOS DEL DIA.

San Zúilo y compañeros mártires, y San Ladislao, 
Rey de Hungría.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve.— Compañía 
italiana.—Linda de Chamounix.—Intermedios por el sexteto.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nuejve. — Cuarto 
concierto bajo la dirección del Maestro F. Caballero.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las, 
nueve.—Las mil y una noches.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A las nue ve 
de la noche.—Grande y variada función, en la que tomar/án 
parte los principales artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRip.—Pa?,eo da 
la Castellana.—Bataíía de Tetmm, por Castellam. Abie.rto al 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del wol. En
trada una peseta,

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo d& yRecole- 
tos.)~'Está abierto todos los dias desde las cuatro de] la tarda 
hasta las doce de la  n o c h e .— Entrada una pesetâ ,


